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PARTE OFICIAL.
i ______ ____

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
"Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad  en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Ástúrias y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia entre la 

Sala de lo criminal de la Audiencia de Palma de Mallorca 
y el Gobernador civil de la provincia de las Baleares, de 
los cuales resulta: :

Que en virtud del parte dado al Alcalde de Marratxí 
por el Comandante de la Guardia civil del puesto de San
ta  María dándole conocimiento de haber encontrado ju
gando á juegos no prohibidos en unos establecimientos 
públicos, y en las noches d e '21 de Octubre y 7 de Diciem
bre de 1880 á varios vecinos de aquel pueblo, en contra
vención á lo dispuesto en el art. 81 de sus Ordenanzas 
municipales, el Ayuntamiento del citado pueblo de Mar
ratxí en 12 de Diciembre del mismo año acordó fueran 
castigados con la multa de una á 15 pesetas los infracto
res del citado artículo, cuya multa debia serles impuesta 
por la Alcaldía con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° 
de la ley.de 11 de Julio de 1877:

Que en cumplimiento de dicho acuerdo el Alcalde im
puso á Honorato Planisí, por resultar ser uno de los in 
fractores de que se ha hecho mérito, la multa de 10 pese
tas 50 céntimos, que no hizo efectivas en el término de 24 
horas á la notificación que por ausencia de aquel se hizo 
á su esposa María Campins:

Que en virtud de esto, el Comisionado procedió al em
bargo de bienes, en cuyo acto se presentó fiador D. Felipe 
Jaume y Oliver hasta la cantidad de 80 pesetas, en vista 
de lo.cual'se suspendió el procedimienjp:

Que dictada providencia por el Alcalde en £7 de Mayo 
siguiente ordenando se procediera contra el mencionado 

il-ador por la cantidad de 9 pesetas y 7 céntimos á que 
¿ascendía la multa y recargos; habiéndose negado á satis
facerla , se siguió el embargo consiguiente de varios efec
t o s ,  que más tarde se vendieron en pública licitación:

Que en vista de lo referido acudió Honorato Planisí 
*eir.28 de Junio del mismo año al Juzgado manifestando 
g m  el Alcalde de Marratxí le había impuesto la multa de 
Que queda hecho mérito, y como ñ o l a  hiciese efectiva, 
h abía sido conminado por el Comisionado de apremios en 
u va  sola papeleta en un recargo igual á la multa de pri
m ero y -segundo grado, bajo apercibimiento de embargo, 
con infracción do los artículos 177, 186 y 188 de la ley 
Municipal; que á los pocos dias el mencionado Comisio
nado entró en su casa, sin tener lacompetente autorización 
judicial para ello por mandato del Alcalde y contra la vo
luntad ciel denunciante, y procedió al embargo de bienes, 
que suspendió por haber salido fiador D. Felipe Jaume, en 
cuya casa y días despu.es entró también el referido Comi
sionado á embargar; por todo lo cual denunciaba al dicho 
Alcalde por los delitos de exacción ilegal, abuso da Au
toridad y allanamiento de morada:

Que dada cuenta de lo expresado á la Audiencia por el 
Juzgado, se acordó por la misma comisionar al Juez de 
primera instancia del distrito de la Catedral de Palma para 
la instrucción de las oportunas diligencias; y hallándose 
practicando éstas, el Alcalde de Marratxí acudió al Go
bernador de la provincia á fin de que esta Autoridad hi
ciese el oportuno requerimiento de inhibición, como así lo 
hizo, dirigiéndole primero al Juez de primera instancia, y 
luego á la Audiencia, fundándose para ello en que la multa 
fué impuesta á Honorato Planisí por infracción del art. 31 
de las Ordenanzas de la localidad; en que el procedimien
to se limitó á hacer efectiva la cantidad necesaria para el 
pago de la multa con los recargos correspondientes y 
gastos ocasionados por el apremio; en que es de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos todo lo que se re
fiere á la policía urbana y rural; en que al Alcalde cor
responde dirigir todo lo relativo á la misma, dictando al 
efecto los bandos y disposiciones que tuviere por conve
niente conforme á las Ordenanzas y resoluciones genera
les del Ayuntamiento en la materia; en que si bien los Go
bernadores no pueden suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, se exeeptúaMl caso en que por las 
Autoridades administrativas deba decidirse alguna cues
tión prévia de la cuál dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios hayan de pronunciar; en que ai imponer el Al
calde de Marratxí la multa de que se tra ta  por haberse 
infringido un artículo de las Ordenanzas municipales, lo 
hizo en uso de sus atribuciones y en estricto cumplimien
to de su deber, sin que apareciese que contra dicha pro
videncia se produjera recurso alguno de los que establece 
el art. 187 de la ley Municipal; en que sólo en e-1 caso de 
que dicho Alcalde se hubiera extralimitado en la imposi
ción de la multa de lo que las Ordenanzas municipales 
autorizan, hubiera habido lugar á proceder criminalmen
te contra él, y que por tanto debia resolverse préviamea- 
te este extremo por la Administración, y hasta que esto se 
hiciera no podia tener lugar, en su caso, el procedimiento 

'criminal; y citaba el Gobernador los artículos 72, 73, 114 
y 187 de la ley Municipal, y el núm. l.° del art. 54 del re
glamento de £5 de Setiembre de 1868:

Que la Audiencia, después de oir al Ministerio fiscal y al 
denunciante, se declaró competente para conocer del asun
to, y se fundó para ello en que los hechos denunciados por 
Honorato Planisí, y objeto del procedimiento incoado, re
vestían caracteres de delito, de los que únicamente pueden 
conocer los Tribunales ordinarios; en que la Administra
ción carecía de facultades para intervenir en tales hechos, 
ya por no haber ley ni disposición alguna que le reservase 
el conocer de ellos, ya porque en el caso de que se trataba 
no había que decidir como cuestión prévia la de si el Al
calde se excedió ó no en sus atribuciones al imponer la 
multa, puesto que la denuncia formulada no se fundaba 
en la cuantía de aquella, sino en la forma en que se trató 
de hacer efectiva y en los medios que para ello se emplea
ron, y en que por tanto no concurrían ninguna de las 
circunstancias que en el art. 54 del ya citado reglamento 
de £5 de Setiembre de 1863 se exigen para que los Gober
nadores puedan suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales:

Que el Gobernador, de .acuerdo con la Comisión proyin- 
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 6.° de la Constitución, por el que se esta
blece que nadie podrá entrar en el domicilio de ningún es
pañol ó extranjero residente en España sin su consenti
miento, excepto en los casos y en la forma expresamente 
previstos por las leyes:

Visto el párrafo sexto del art. 13 de la Compilación de 
disposiciones vigentes sobre Enjuiciamiento criminal, que

determina corresponde conocer en única instancia á las 
Salas de lo criminal de las Audiencias de las causas con
tra  los funcionarios del orden administrativo que ejerzan 
autoridad por delitos cometidos en el desempeño de sus 
cargos en los casos en que no estén atribuidos por la ley 
al Tribunal Supremo:

Visto el art. 21 de la misma Compilación, según el cual 
corresponderá á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de las causas criminales cualquiera que sea la penalidad 
señalada por las leyes, sin más excepciones que las que 
en ellas se establecen:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que previene que los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, á  
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á  los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto* 
ridad administrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que los procedimientos incoados per 1a. Autoridad 

judicial se encaminan á  depurar si al hacerse efectiva la 
multa impuesta á Honorato Planisí por el Alcalde de Mar
ratxí, se perturbó en la posesión de sus bienes á alguno de 
sus administrados, así como, si al dictar las disposiciones 
que éstimó oportunas para hacer efectiva dicha multa, se 
abrogaron por aquel atribuciones judiciales, ó se infringió 
la disposición constitucional que prohíbe entrar en el do
micilio de ningún español sin los requisitos que las leyes 
exigen:

2.® Que la denuncia, y por tanto el procedimiento, no 
se refieren á si el Alcalde de Marratxí se excedió en sus 
atribuciones al determinar la cuantía de la multa, sino á 
los medios empleados para hacerla efectiva; y por las de* 
duraciones prestadas en el sumario puede deducirse que 
revisten los caracteres d# delito, que sólo á los Tribunales 
ordinarios corresponde definir, y en su caso castigar:

3.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios criminales;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos. 1

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo bagaste.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro

vincia de Sevilla, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Domingo Minvves, que sirve 
igual cargo en la Coruña.

Dado en Palacio á  once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, 

dh&íisi F ra n c is c a  Camáci&o»

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid, con la categoría de Jefe de Adminis*
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tración de cuarta clase, á D. Manuel Angel Vassiana, ce
sante de igual categoría.

Dado >n Palacio á once de Mano de mil ochocientos 
ochenta y dos.

.ALFONSO.
El ,’ü ile Hrtienda,

« ¡ U n a n  S f r í ;  - “¿ c a í - j c o  © a j a t a c i a í s »

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

.Academia de Medicina acerca de la obra- Tra telo élemm- 
tai'de materia farmacéutica vegetal  ̂ por D. Antonio Mallo 
y¡Sanclu ?; y cumpliendo además esta publicación con las 
prescripciones del Real decreto do 18 do Marzo de 1875, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se- 
adquierau por este Ministerio iUO ejemplares con destino 
¿ las Bibliotecas públicas y demás establecimientos de 
Instrucción, y cargo al capítulo 16, art, i.° del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V.¡.muchosaños, Madrid27 
de Febrero de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director gene.ral.de Instrucción pública

Informe que se cita.
R e a l .  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a ,—Excmo, Sr.: En sesión de 14 

del actual ha aprobado esta Academia, el siguiente dictamen de 
su Sección de Farmacología y Farmacia acerca del expedien
te promovido por Doña Vietorina Herrera que V. E. se sirvió 
remitir á informe de esta Corporación en 8 de Enero último.

«En cumplimiento de acuerdo de la Academia fecha i 5 de 
Enero de este año, la Sección ha examinado con la detención 
requerida el. expediente remitido por la Dirección general de 
Instrucción pública en 8 del citado mes á fin de que este Cuer
po informe, según se previene en el Real decreto de 12 de Mar- 
so de 1875, acerca del mérito de una obra publicada por el di
funto Doctor D. Antonio Mallo, Catedrático que fué de Farm a
cia en la Universidad de Granada, y de cuyo libro solicita Doña 
Vietorina Herrera, viuda de aquel Profesor, que el Gobierno 
adquiera cierto número de ejemplares.

Del examen que la Sección ha hecho de la indicada obra, 
resulta que es ei libro del Doctor Mallo la segunda edición de 
un Tratado elemental, así le titula el autor, de Materia farma
céutica vegetal que forma un tomo de 480 páginas en 4.° pro
longado, de buena y limpia impresión, y con numerosas lá
minas intercaladas en el texto. En un breve prólogo el Doctor 
Mallo expone los motivos que le han impulsado á la publica
ción de la obra, las dificultades que ofrece el estudio de la Ma
teria farmacéutica y los medios oportunos para vencerlas. E n
tra  después en la exposición de las generalidades de la Asig
natura, y comprende en su primer capítulo la definición de la 
Farmacia y la de la Materia farmacéutica, relaciones y dife
rencias entre ésta y la Historia natural, analogías y límite* 
entre las materias médica y farmacéutica, definición de los 
tres tratados de la última, así como del alimento, del medica
mento y del veneno, y termina el capítulo consignando que los 
materiales farmacéuticos del reino vegetal son vegetales ente
ros, partes de vegetales y productos de vegetales.

En el segundo capítulo de estos prolegómenos se hace cargo 
el autor de las vías que puede el farmacéutico seguir para pro
curarse los materiales, y al hablar del comercio define la altera
ción, la edü Iteración y sofisticación, y trata extensamente de la 
resolución exponiendo los principios filosóficos de donde se deri
van las reglas generales para .llevar á cabo con acierto aquella 
■Operación farmacéutica. Trata en capítulos sucesivos y con bas
tante detenimiento de la conservación de los materiales farma- 

V.céuticos y de la nomenclatura y sinonimia en Farmacia. Al esta
blecer después la clasificación de los objetos que son asunto de 
la asignatura, se decide por la usual de dividirlos en indígenas 
y exóticos, comprendiendo en los primeros las plantas enteras 
y partes de otras propias de Europa, y en los segundos las par
tes y los productos de vegetales d© lejanos climas.

Proponiéndose estudiar lo indígena en un grupo ó clase, 
adopta para esa parte de su tratado el método natural para es
tudiar en la série aquellos vegetales que son en totalidad ó 
tienen alguna parte de uso médico-famacéutico. De aquel pro
pósito deriva la necesidad y la satisface de examinar loque 
son sistemas y lo que es el método en Botánica, deteniéndose á 
reseñar la marcha y vicisitudes por que ha pasado ese género 
de clasificación para terminar formulando lo que se propone 
seguir, que es la de De Candolle, modificada por Guibourt.

Terminadas estas generalidades, entra el autor en la parte 
descriptiva ó monográfica del asunto , y ai emprender el estu
dio de ios materiales indígenas de cada familia natural, for
mula extensas generalidades botánico-farmacéuticas del grupo, 
y en cada monografía comprende la sinonimia, descripción," al
teraciones y adulteraciones del material con su composición 
química y usos farmacéuticos, dando á cada uno de esos ele
mentos de las monografías mayor ó menor extensión segundos 
casos.

En la segunda parte, ó sea la que se refiere á las partes ve
getales exóticas, como las denomina el4 autor, principia por 
dividir esos materiales en ocho grupos de raíces, tallos, corte

zas, yemas, hojas, ñores, frutos y semillas; da de cada uno de 
estos grupos más ó ménos extensas generalidades, sigue el ór
etela en que están en la serie natural las plantas á que pertene
ce al estudiar dentro de aquellos grupos los materiales que 
comprenden, y expone de cada uno de estos su sinonimia, pro
cedencia botánica y geográfica, vía comercial, descripción, com
posición inmediata, alteraciones y falsificaciones, formas far
macéuticas y acción más general sobre la economía.

Se estudian en la tercera y última parte de la obra los pro
ductos vegetales, y á su frente figuran unas extensas generali
dades, en las que se define el producto vegetal, se investiga su 
formación en general, su localización en el organismo, su ex
tracción, la acción que sobre estos materiales ejercen los agen
tes atmosféricos, bus caracteres comunes y variada constitu
ción, de donde deriva su clasificación ó división en. gomosos, 
saurines, feculentos, extractivos, oleosos, volátiles, resinosos, 
resino-gomosos, oleorresinosos y balsámicos. Aunque ménos 
necesaria, consigna después la clasificación de los principios 
inmediatos, y por último se propone comprender en las respec
tivas monografías la sinonimia, procedencias botánica y geo
gráfica, extracción ó recolección, caracteres, reposición, compo
sición, usos y formas farmacéuticas.

Cumple su proposito el autor formulando además oportu
nas generalidades á la cabeza de cada grupo, y agrega á lo 
comprendido en el sumario de que' hemos hecho mérito la des
cripción de la planta que da el producto.

Tales son, en re súmen, las condiciones y la estructura de 
ia obra del Doctor Mallo, que en la parte material ó tipográ
fica puede asegurarse que es de lo mejor en su género en Es
paña, así por la calidad del papel, excelencia y claridad de los' 
tipos, como por la limpieza de las láminas, todo lo que ha de 
tenerse en cuenta; pues supone sacrificios no escasos por parte 
del autor, cuya recompensa le impidió la parca alcanzar.

En lo relativo á las condiciones intrínsecas de la obra, la 
Sección puede desentenderse al juzgarlas ó apreciarlas, de al
gunas circunstancias especiales que concurren en el caso pre
sente, y de las que va á hacer mérito para justificar el criterio 
de que se ha servido al cumplir con lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Marzo de 1875.

Es innegable que la disposición citada está dirigida á mar
car regias y límites respecto á la adquisición de obras cientí
ficas ó literarias por cuenta del Estado, ya como estímulo del 
genio nacional, ó como premio á trabajos de mérito verdadero, 
ó como medio de propagación de conocimientos útiles. Así se 
deduce de preceptuarse en el Real decreto citado que estos 
Cuerpos consultivos, al emitir dictámen, han de tener presente 
que para conceder auxilios á una obra publicada ha de ser 
original, de mérito relevante y de utilidad en las Bibliotecas. 
De donde es lógico deducir que, según el concepto en que se 
solicite por parte delieútor ó se intente por parte del Gobierno 
la adquisición de la obra juzgada, y según su índole propia, 
así habrán estos Cuerpos científicos de apreciar de una ú otra 
manera, y con un criterio más ó ménos severo, cada uno de 
aquellos extremos ó condiciones consignados en el citado Real 
decreto.

Si ahora se tratara de un autor ó editor quei fundado en la 
importancia y mérito de una obra, ó en la conveniencia de 
propagar los conocimientos en ella- contenidos, impetrara del 
Gobierno el premio ó el medio de contribuir á los fines de una 
empresa gloriosa ó provechosa para la Ración, y á la vez fue
ra el caso de una obra clásica, de consulta y de carácter es
peculativos, la Sección se creería por todo extremo obligada á 
juzgar de un modo severo y absoluto de la originalidad, mé
rito y utilidad del trabajo sometido á su apreciación.

Mas no es ese el caso en que la Sección se encuentra ahora; 
no se trata de un autor ó un editor, sino de la viuda de un 
Dwofeoor, que fundada en lo reducido de la viudedad que dis
fruta, $ en que sólo cuenta como aumento de su haber para la 
manutención y educación de sus hijos con el producto de la 
venta de una obra publicada por su difunto esposo, sin hacer 
mérito para nada de la bondad ni utilidad del escrito, la pre
senta al Gobierno impetrando que contribuya á aliviar su 
suerte comprando algunos ejemplares de la última edición. 
Y ya lo ha visto la Academia; se trata además, no de una obra 
clásica de consulta ó de ciencia especulativa, sino de un libro 
de carácter descriptivo y elemental.

Dados estos términos, la Sección entiende que al desempeñar 
su cometido ha de hacerlo en conformidad con la índole del tra
bajo sobre que informa y de los fines para que fué escrito. En este 
supuesto, para apreciar el grado de originalidad que la obra al
canza, la Sección no ha podido desconocer que en ciencias natu
rales la originalidad es más difícil de conseguir que en ciencias 
puramente especulativas. En estas hay mucho opinable, y todo es 
susceptible, aun lo verdadero y demostrado, de presentarse con 
una forma original, ya en |a  pureza del concepto, ya en la ga
lanura de la expresión. En las primeras, en las naturales, y 
sobre todo en las de carácter descriptivo, el autor está encerra
do en el ineludible y estrecho cauce de un tecnicismo severo é 
invariable y de un procedimiento descriptivo impuesto de an
temano por la ciencia. Y esto se explica bien por la índole mis
ma de ese orden de conocimientos que sé refieren á hechos na
turales invariables y constantes en su manifestación, que han 
de originar ideas tan concretas y claras como son los hechos 
mismos, para conseguir que al sintetizarlos el entendimiento 
ofrezcan á la mente, en su conjunto, el retrato fiel, la imágen 
verdadera del hecho ú objeto real. Imágen que al ser trasmiti
da á los demás por la palabra ó por la pluma, ha de formularse 
en términos tan exactos, severos, precisos é invariables como 
invariables son los hechos que expresan. Por eso dijo há ya mu
chos años Lavoissier que en ciencias físicas y naturales los he
chos, las ideas que los representan y las palabras que los expre
san han de ser como tres medallas del mismo troquel. Esta es

la causa de que las descripciones en los libros de historia na
tural sean en todo como galerías de los mismos retratos; en 
todas las obras se describen los séres con las mismas palabras 
y en el mismo orden expuestos sus caracteres.

Y aquí se detiene la Sección para deducir que en aquellos 
libros, y más en concreto en el que se examina, la originalidad 
no ha de buscarse donde no es dable encontrarla; hay que apre
ciarla, no en la descripción de los objetos, sino en la textura de 
las monografías y en la disposición general de la materia. Y 
en este concepto, es innegable que los tratados especiales, ó sea 
de cada una de las sustancias estudiadas, son en el libro del 
Doctor Mallo tan extensos, completos y ordenados como no lo 
hablan sido en obras anteriores de la misma índole, y que si 
bien la clasificación de la materia habia sido adoptada por al. 
gun autor con anterioridad, el Doctor Mallo la desenvuelve de 
una manera más completa, prodigando las generalidades que 
son como la síntesis ó el resúmen de las analogías de los obje
tos ó sustancias de cada grupo, y caracterizando las familias 
naturales con una extensión y con un sentido tan técnico como 
no habla tenido lugar hasta que ésta se publicó en ninguna 
obra española de materia farmacéutica.

La Sección no vacila, pe r lo tanto, en asegurar que el libro 
del Doctor Mallo puede y debe calificarse de original. Y si como 
es racional admitirlo, se entiende que el mérito relevante de 
un trabajo científico ó literario no ha de apreciarse en absolu
to, sino con relación á los fines que el escrito ha de cumplir, es 
cierto que el libro en cuestión satisface las exigencias de la 
enseñanza dé la materia de que se trata, y que por su método, 
su claridad y proporcionada extensión de la doctrina, realzado 
todo por la claridad tipográfica é ilustración del texto por lá
minas, fué en los momentos de» su publicación un aconteci
miento fausto en la esfera de la Farmacia española, viniendo á 
satisfacer necesidades sentidas en la enseñanza de la materia 
farmacéutica vegetal, para cuyo estudio no existia un texto 
apropiado que ampliara lo elemental de otros libros, y á la  vez 
contrajera ó condensara lo general, y ampliar lo de las obras 
de consulta. Así se explica 3a avidez con que fué acogido por 
los alumnos y la rapidez con que se agotó la primera edición. 
Estos son los hechos en que la Sección se funda para calificar 
el mérito relevante de la obra sometida á su apreciación.

Pocos esfuerzos son necesarios ya después de lo dicho para 
demostrar la utilidad del libro de que se trata en las Bibliote
cas. Esas mismas cualidades de ser extenso y completo sin di
fusión en la materia de que trata; su indisputable claridad en 
la exposición de la doctrina; la ventaja que al alumno propor
ciona en el estudio; la presencia de las láminas para interpre
tar el texto, que fueron los motivos dé la aceptación al publi
carse, y de ello consecuencia el que el libro haya alcanzado los 
honores de una segunda edición, prueban su utilidad en el es
tudio de la materia farmacéutica vegetal y la conveniencia de 
que figure en las Bibliotecas públicas.

Resumiendo y en legítima consecuencia de todo lo expues
to, la Sección es de parecer que la Academia debe consultar al 
Gobierno de S. M.:

d.° Que la obra titulada Tratado elemental de materia far
macéutica vegetal, escrito y publicado por el Doctor D. Antonio 
Mallo y Sánchez, segunda edición, presentada al Gobierno 
de S. M. por Doña Vietorina Herrera, viuda del autor, es y 
debe calificarse de obra original española.

2.° Que tiene las condiciones requeridas en un libro de su 
índole y destino para ser calificado de publicación de mérito 
relevante.

3.° Que es obra de utilidad en las Bibliotecas por las razo
nes expuestas, y que será conveniente que el Gobierno de S. M. 
adquiera el número suficiente de ejemplares que estime nece
sarios para el servicio público y recompensa del autor.»

V. E., en vista de todo, resolverá, como siempre, lo más 
acertado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1879.==Excmo. S r.^ E l Presidente, Marqués de San Grego- 
rio.=Excmo, Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecha 
l i  de Febrero próximo pasado por D. Domingo Gallego y 
Compañía, como concesionario del ferro-carril de Alican
te á Murcia con ramales á Novelda y Torrevieja, y la 
Compañía de los ferro-carriles andaluces, representada 
por los Consejeros de la misma D. Luciano Villars y Don 
Luis Silvela, solicitando mancomunadamente la aproba
ción de la trasferencia de la concesión de la línea y rama
les indicados en favor de la Sociedad últimamente citada:

Vista la Real orden de 1.° de Febrero próximo pasado 
que otorgó á D. Domingo Gallego y Compañía la conce
sión del ferro-carril desde Alicante á Murcia, con dos ra
males á Novelda y Torrevieja:

Vista la Real orden fecha 46 del indicado Febrero de
clarando cumplida la cláusula 13 del pliego de condicio
nes particulares de esta concesión en la parte relativa a 
la constitución del depósito de 461.380 pesetas dentro dei 
plazo délos 15 dias, contados desde la fecha*de la misma 
concesión:

Considerando que tanto D. Domingo Gallego y Com
pañía como la Compañía de los ferro-carriles andaluces 
reúnen la aptitud legal necesaria para la trasferencia qné 
se solicita, toda vez que la primera de estas entidades e.§ 
concesionaria actualmente de- la línea de que se trata, y 
la segunda se halla legalmente constituida, ofreciendo su
ficientes garantías á la Administración;
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S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
trasftrencia que de la concesión del ferro-carril de Ali
cante á Murcia con ramales á Noveláa y Torrevieja otor
ga D. Domingo Gallego y Compañía á íavor de la Compa
ñía de los ferro-carriles andaluces, quedando obligada 
esta última en la misma forma que la primera á todo 
cuanto se reñere al cumplimiento de las condiciones con 
que ha sido otorgada la concesión.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Desde que en 1870 se dispuso la clausura 
de la Escuela de Sobrestantes de Obras públicas, las va
cantes que en la plantilla de la expresada clase han ocur
rido se han cubierto con los temporeros que fueron des
pedidos en la misma época, reconociéndoles más tarde la 
aptitud necesaria para ello.

La mayor parte de los que se encontraban en el caso 
citado figuran ya en la clase de Sobrestantes terceros, y 
los restantes no tardarán en ingresar en ella, de suerte que 
es llegado el caso de determinar la forma en que han de 
cubrirse las vacantes que en la clase indicada ocurran 
cuando se extinga por completo la de temporeros de que 
queda hecha mención.

La reapertura de la Escuela con tal objeto no parece 
necesaria, ni siquiera conveniente: primero, porque la ex
periencia ha demostrado que sin ella pueden lograrse bue
nos Sobrestantes; y segundo, porque ese procedimiento 
daría sus resultados en plazo más largo del que las nece
sidades de las obras permiten esperar; y como existen 
multitud de establecimientos públicos y particulares donde 
pueden adquirir los ligeros conocimientos teóricos que son 
necesarios al Sobrestante, y existirán también muchos in
dividuos que los posean en la actualidad, es indudable que 
abriendo concursos en el punto y en la ¿poca que se;juz- 

'gue conveniente para que los aspirantes sean examinados 
con arreglo á un programa, que podrá ser el de 10 de No
viembre de 18S4 con algunas modificaciones, se logrará 
un número de funcionarios de la expresada clase que baste 
para llenar los huecos de la plantilla, y que reúna las con
diciones de aptitud necesarias.

Con este procedimiento no sólo se satisface la necesi
dad permanente de tener siempre completo el personal de 
planta, sino que se crean los elementos indispensables para 
ocurrir á otra necesidad de carácter eventual, que surgirá 
sin duda alguna, cual es el nombramiento de Sobrestantes 

. temporeros, porque siendo invariable dentro de cada ejer
cicio económico el número de aquellos, el creciente desar
rollo de las obras ha de exigir que se supla con estos la 
falta, y recayendo los nombramientos en los que resulten 
aprobados en los concursos y no tengan desde luego colo
cación definitiva, ofrecerán estos todas las garantías que 
son de apetecer.

En mérito á lo expuesto, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.® El ingreso en el personal de Sobrestantes de Obras 
públicas se verificará siempre por ¡la última clase de las 
en que está dividido, y los aspirantes habrán de sufrir 
exámen y ser aprobados de las materias que comprende 
el siguiente programa:

Lectura y escritura mi dictado.
Ligeras nociones de Aritmética» incluso el sistema mé

trico decimal.
Elementos de Geometría.
Elementos de Topografía.
Conocimiento práctico de los materiales que más co-, 

snunmente^e emplean en las obras, y uso de las herra
mientas.

2.° La fecha y el punto en que los concursos han dé 
■-verificarse se fijarán por la Direeeáon general de Obras 
públicas, comunicándolo á los Ingenieros Jefes de las pro

vincias en que deban tener lugar á fin de que estos anun- 
¿eiea en el Boletín oficial la oportuna convocatoria con dos 
meses de anticipación por lo ménos al día fijado para los 
exámenes.

Ef Tribunal de exámen se constituirá en Ja Jefatura 
de Obras públicas, lo presidirá el Ingeniero Jiríe, y serán 
Y¡oc#le& un Ingeniero subalterno y un Ayudante, nombra
dos por el Jefe, funcionando este último como ^Secretario.

No habiendo Ingeniero subalterno en la provincia, se 
nombrará otro Ayudante para que, forme parte del Tri
bunal. ■ 'v -

3.° Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ingenie
ro Jefe de Obras publicas de la provincia en que el con
curso sq haya de verificar, y, acréditarári, uniendo ¿ l a  
solicitud los oportunos documentos* su buena conducta y 
tener 20 años cumplidos sin pasar de 80.
; Acompañarán fíáemáe de Íoéiítuíos profesional

les que posean, y de los documentos que acrediten servi
cios prestados al Estado.

4.° El resultado del exámen de cada aspirante se con
signará en un acta que firmarán todos los examinadores, 
y cuando terminen los ejercicios, el Tribunal hará la cía- j 
sificacion de todos los que hayan sido examinados, te
niendo en cuenta no sólo el resultado del exámen sino los 
méritos anteriores á él que cada cual haya acreditado, y 
propondrá á la Dirección el nombramiento de los que 
reúnan mayores merecimientos y basten para cubrir el 
número de plazas anunciadas en la convocatoria.

A esta propuesta deberá acompañar el acta de exámen 
y el expediente particular de cada interesado.

5.° Los aspirantes que figuren en la propuesta de que 
trata el artículo anterior tendrán derecho, por el orden 
que la Dirección determine con vista de los expedientes, 
á ingresar desde luego en las vacantes que existan en la 
planta de la expresada clase.

A los que por falta de vacantes no puedan tener in
mediato ingreso en aquellas, se les nombrará miéntras 
ocurren, con el carácter de interinos ó  temporeros, y dis
frutarán el mismo haber que tienen asignado los Sobres
tantes terceros de planta y la indemnización que éstos 
perciben.

6.° La Dirección general de Obras públicas acordará 
lo conveniente para el cumplimiento de estas disposi
ciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos * años. Ma
drid 9 de Marzo de 1882. ;; ;

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

“  t
SECCION DEL PERSONAL.

Debiendo quedar 13 plazas vacantes de Alumnos de la Es
cuela naval flotante, se ha dispuesto empiece el concurso para 
cubrirlas el día 10 de Abril próximo ante las Juntas que al 
efecto se nombrarán en los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, según la Real orden de- 3 de Diciembre último.

Para optar á dichas plazas y poder ingresar en Ja Escueto 
como aspirantes de Marina se necesita:

1.* Dirigir solicitud escrita y firmada por el interesado al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, acompañada de la partida de 
bautismo debidamente legalizada, las que sólo se admitirán 
hasta el dia 2 de dicho mes, y en las que se especificará con 
toda claridad y precisión el punto y señas del domicilio del in 
teresado, sus padres ó tutores; debiendo manifestar el punto 
en que deseen examinarse.

2.° Gozar de los derechos de ciudadano español.
8* Ser de inmejorable robustez y buena conformación físi

ca, sin ningún género de imperfección corporal, para lo que se
rán reconocidos préviamente el 10 de Abril por una Comisión 
de Profesores de Sanidad de la Armada en los tres Departa
mentos ya expresados.

4.° Presentar ante la Junta de exámen certificados de los 
Institutos de haber probado en alguno de ellos las asignaturas 
de Geografía é Historia universal y particular de España.

3.° Ganar la plaza por oposición, probando el completo co
nocimiento de las materias que se dirán, con la extensión por 
lo ménos que se trata en los autores que se citan.

6.* El exémen se dividirá en dos ejercicios en la manera 
siguiente:

Primer ejercicio.

Leer, traducir y escribir correctamente el francés.
Dibujo natural, hasta cabezas inclusive, y principios de To

pografía. .
Aritmética.
Álgebra.
Geometría.

Segundo ejercicio*

Trigonometría rectilínea y esférica.
Topografía.
Geometría descriptiva.
Geometría analítioa.
N o t a .  El programa detallado d é  í os exámenes de Ingreso 

se halla de venta en el Depósito Hidrográfico.
Las tablas logarítmicas mandadas observar son las de 

Schron.
El dibujo no causa nota numérica.

No cubriéndose él número de vacantes con los que ob- 
teutgan aprobación en los dos ejercicios, obtendrán plaza los 
que hayan probado el primero, en cuyo caso debpráñ permane- 
<ser uuí semestre más en Ja Eéoueto, en el que pursárán l o que ¿ 
oompi rendé «1 sfegutadq. ‘

X# para el ingreso seré 1$ eorppr©ndi$a en los 13

9.° Después de ingresar los aspirantes en la Esouela, y  en 
los 13 primeros dias de su permanencia en ella, poaian, solici
tándolo del Capitán general del Departamento e < que se en
cuentren, prestar exámen para ganar el primero y -arando se
mestre, probando el completo conocimiento de las rea lorias que 
se expresan ea ellos y por los autores regíame\n arios.

10. Todo aspirante, al tiempo de ingresar n 1- Escuela, 
llevará las ropas y efectos siguientes: Doce camisa^ blancas. 
Doce cuellos blancos. Doce pares de calcetines, o j calzonci
llos de lienzo. Seis elásticas de algodón. Dos caso.;o- s de fra
nela ó punto de lana. Seis toallas. Doce paña i s s»iancos de 
hilo. Seis sábanas y seis almohadas; debiendo, tan t .? e- tas como 
aquellas, no tener encajes ni bordados, y las almohadas lleva
rán ojales y botones en lugar de cintas. Un colchan de cutí de 
hilo de 1 m,75 de largo por 0 m,63 de ancho. Dos almohadas del 
mismo género de 0 ,6 5  de largo y 0m,30 de ancho, i >os man
tas blancas de lana. Dos colchas de percal. Dos enmatas de 
seda negra. Tres pares de botas de becerro con suela gruesa. 
Un estuche de escribir. Una pizarra. Un juego de peines con 
cepillo para limpiarlos. Un cepillo de cabeza. Uno id. de ropa. 
Uno id. de dientes. Uno id, de uñas. Unas tijeras. IJmó. espon
ja. Un espejo portátil. Dos pares de guantes de algodón blan
co. Dos sacos de lienzo crudo para ropa sucia. TJn cubierto da 
plata con cuchillo de cabo del mismo metal, y las tres piezas 
marcadas con las iniciales del nombre y apellido ratero del 
dueño. Cuatro libros en blanco en 4 o Dos id., id. m as peque
ños. Un estuche de matemáticas marcado. Todos los hbros por 
que hayan estudiado las materias exigidas en el exámen de 
ingreso.

11. Además de los efectos expresados, se darán á todos los  
Aspirantes por cuenta de los padres y á su entrada en la Es
cuela, para guardar la uniformidad debida, los siguí entes:

Un sable igual al que usan los Guardias-marinas. Una cha
queta de paño azul fino. Un chaleco de id. id. Un pantalón de 
idem id. Tres chalecos de piqué blanco. Un chaquetón de abri
go. Un chaleco de id. Dos pantalones de id. Un sobretodo. Un 
impermeable. Un equipaje de lana azul, compuesto de panta
lón de jareta y camiseta. Dos gorras de paño azul. Un armazón 
de id., con dos fundas de piqué blanco. Un florete, guante y ca
reta. Un cinturón de gimnasia. Una cómoda papelera. Una silla 
de tijera. Una hamaca. Una palangana de hierro. Los utensi
lios necesarios de mesa. Los libros necesarios para su educa
ción. Dos cajas-baules de reglamento para' Guardias-marinas» 
en que guarden su equipo á la salida de la Escuela,

12. La persona que presente al Aspirante en la Escuela en
tregará en la Caja 613 pesetas para atender á los gastos de la 
expresada ropa y efectos, é igual cantidad al empezar el se
gundo año, de las que se dará cuenta á la salida del Aspirante» 
abonándose la diferencia por quien corresponda.

13. El importe de las composiciones por deterioro q&tural 
ó roturas, y el de los reemplazos de las prendas y efectos que 
se Jhan expresado se cargará á la cuenta de los Aspirantes, y  
lo mismo se verificará con cualquier otro objeto de su servicio 
personal ó de la Escuela que inutilicen por abandono ó malicia,

14. Los Aspirantes satisfarán, miéntras permanezcan en la  
Escuela, 2‘50 pesetas diarias, que podrán entregar adelantadas 
á su ingreso ó en suma total ó por trimestres adelantados.

Madrid 11 de Marzo de 4882.=E1 Jefe de la Sección, José 
Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real órden de esta 

misma fecha para contratar en pública subasta 23.000 metros 
de cañamazo listad© con destino á los confinados en ios presi
dios del Reino, se anuncia al público que la licitación «tendrá 
lugar el dia 13 de Abril próximo, alas dos en punto de la tarde» 
bajo el pliego de condiciones y con arreglo á los mo délos que se 
hallarán de manifiesto en el Negociado respectivo durante las 
horas de despacho todos los dias no feriados, desde hoy hasta  
la víspera del señalado para la subasta.

El acto de la licitación se celebrará en el local que ocupa 
este Centro directivo, bajo mi presidencia ó de la persona en. 
quien delegue al efecto, debiendo presentarse las proposiciones 
en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación, acompañadas de carta de pago que acredite haber 
constituido el pro ponente en la Caja general de Depósitos como 
fianza prévia la cantidad de i.380 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, sin cuyo requisito se ten 
drán por no presentadas.

Madrid i  i  de Marzo de 1882.=«El Director general, Angel 
Mansi. v

Modelo dé proposición.

D. N /N ., véciñó dLe.....  y  domiciliado e n . . . . . .  enterado
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  -M ad rid -del dia. . . . n ú m. . . . . ,  según el cual se con
trata el suministro de 23.000metros de cañamazo listado con 
destiño á los cohfitíádóá en los presidios del Reino, y  confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compro
mete y obliga á entregar dicho número de metros en los plazos 
y proporción qúé isse fija, al precio d e . . . . .  (aquí se pondrá ea
letra clara la cantidad que se pida por cada metro); y para que 
sea válida esta proposición acompaña la carta de pago del de
pósito de L38Ó pesetas hecho en la Caja general de Depósitos 
ébn arreg lo á la  cendicion 14.

(Fecha y firma del proponente.).
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

Faros,—Personal.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Febrero último reformando la plantilla 

del personal de Torreros de faros, se publica á continuación el Escalafón de dicha clase, seña
lándose el plazo de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a , para que los interesados 
puedan promover ante esta Dirección general las reclamaciones que convengan á su derecho.=» 
El Director general, E. Page.

Escalafón del personal de Torreros de faros, con expresión de la antigüedad que disfrutaban 
en su último destino al publicarse el Real decreto de 3 de Febrero de 1882.

Número 
de órden. NOMBRES. Fecha del destino. OBSERVACIONES.

TORREROS PRIMEROS.

i 26 Abril 1850... Es Guarda-almacén.
2
3

D. Manuel Rosendo Martínez.. . . . . . . . . . . . .
D Ramón Lozano y Rodríguez.,...............

4 Julio 4851... 
13 Nov. 4854...

»
Es Guarda-almacén.

4 D Ramón Rodríguez.**•*••.••*»•»••«•**** 43 Nov. 4851... »
5 D Juan Antonio Fernandez Cornuda., ......... 4.° Julio 4851. . Es Guarda-almacén.
6
7

D Adolfo Fernandez y Espinaveta.. . . . . . . . . 4 Julio 1832 . »

D. Juan Dorrego.................................... 41 Agosto 1853. 
41 Agosto 1853.
30 Dic. i 853----  ¡
22 Febrero 1854. '

»
8
9

40
41
42
43
44

D. Pablo Pascual y Ballester........................ .
D. Domingo Entenza y Otero....................... .
D. José Ramón Martínez y Bermudo, . . . . . . .

»
*

D. Antonio Moran y Flores................ 28 Enero 1856.. »  i

D Juan Genaro Lobo.......................... 25 Set. 4856___ »  í

D. Domingo Vázquez y Sánchez..................... 29 Oci ubre 4856. i»

D. Timoteo Allú y Ageytos.. . . . . . .......... . 5 Abril 1838... »

3) D. Enrique Ramos.................................. .... ........................ 5 Abril 1858... jf En uso de licencia 
t ilimitada.

»45 D, Manuel López Acebedo....... ............... .... 5 Abril 1858.. ,
46 D. Antonio Pacheco Varela.............................. 5 Abril 1858... u
47 D. José López y García................................ .. 5 Abril 1858...
48 D. Juan Andrés Babio y A m or........................ 5 Abril 1858... »
49 D. Eustasio Page............................. .................. 26 Junio 1858..
20 D. Nicolás Ponte y Varela........................ 47 Julio 1858...
24 D. Manuel Oribe............................... ............... 8 Enero 1859.., »
22 D, Bernardo López Balboa............................ 23 Agosto 4.859. 

14 Set. 1859 ...,
»

23 D. Pedro Segura y Toral.................... ............. 39

24 D. José García Gutiérrez....................... .. 24 Nov. 1859... Si

25 D. Ramón Julián Bugallo Hermida * ............ .... 21 Nov. 1859... 3»

26 D. Rafael Urrutia............................................... 15 Marzo 4860.. »

. 27 
28

D. Pedro Antonio González............................... 16 Agosto 1860. 
13 Enero 1862. .D. Ildefonso Jiménez de Cisneros.................... J»

29
30
31
32

D. Luis Mariano Nogueira y Barallobre........
D. Francisco García L ugo..............................

7 Junio 1862. .  
22 Junio 1863..

D. Francisco Antonio Baso............................... 6 Agosto 1863. 
6 Agosto 1863. 
6 Agosto 1863. 
6 Agosto 1863. 

15 Dic. 1864 .... 
15 Dic. 1864..,.

* 9
D. José Hierro y Delgado................................... •

33
34
35
36
37
38
39
40 
44 
42 
48
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54 
53 
56

D. Ramón de Castro................... ...................... »
D. Manuel Fernandez Cernuda.......................

1»
D. Bernardo García González............... .......... »
D. Braulio Badiola y Madurga........................ Es Guarda-almacén.
D Juan Sicilia y Frial....................................... 15 Dic. 1864.... 

28 Julio 4865...
»

D. Manuel Cereceda y Maltrana....................... »
D. Ciríaco Castañeda y Tarate....................... . 28 Julio 4865...
D. José Bilbao..................................................... 28 Julio 1865...
D. Ruñno Ochoa y Alvarez....................... . 28 Julio 1865... 9

D. Estéban Zabala y Zuazola............................ 28 Julio 1865... »
D. Saturnino Conde y Arbiza........................... 28 Julio 1865... &

D. José Arriaga é Yarzábal......... 28 Julio 1865... »

D. Marcelino Perez Villamil............................. 28 Julio 1865... '■» •
D. Estéban Ibañez y Fernandez............... . 28 Julio 1865... 

28 Julio 1865... 
28 Julio 1865...

»
D. Benito Aguirre y Barrio.......... *................
D. Francisco Bugallo y Fernandez.................

*
J*

D. Juan Manuel García Mermes....................... 28 Julio 1865... 3

D. Vartin Fernandez y Fernandez................. 28 Julio 1865... K»
D Antonio Gutiérrez de la Fuente................ 5 Nov. 1865 ..
D. Juan Cuerdo y L osa............................ 22 Febrero 4866. 

30 Mayo 4866... 
3 Julio 1868...

3

D. Juan Baso y Madrid..................................... »

D. José Rábago é Hidalgo............. ..................
D. José Cambra y Alarcon............................... 24 Agosto 1868. 

8 Enero 1869.. 
8 Enero 1869. i

D. Juan Marroquin y Medina.. . . .................... »

57
58

D. Manuel Martínez Ordoñana................... .... 9 .

D. Juan Roig y Ferrer. ..................................... 8 Enero 1869.. X
59 D. Jaime Colomar y Pujol.............................. * 8 Febrero 1869.
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

D. Juan Ferrer y Pellicer................................. 6 Junio 1869.. 3
D. Ramón Ibañez y Rodríguez....................... 6 Junio 1869.. 

6 Junio 4869.. 
19 Nov. 1869... 
48 Agosto 1870. 
22 Agosto 1870. 
24 Marzo 4871.. 

5 Octubre 1872. 
3 Mayo 1873... 

18 Junio 1877..

3
D. Agustín Iñiguez............................ ............... B
D. Ramón Bouzas Fontela. ............................ 3
D. Vicente Arias Estrariz..................... ..........
D. José María Perez Campoamor................... . 3
D. Manuel Fulgencio Rivas y Rosende.......... j>
D. Simón Miranda y Ortiz............................... 3

D. Celestino Gil y Lorenzo. 3

D. José María Blanco y Caramés.. . . . . . . . . .
D. Tomás Moreira y Tomé.. . . .  .............. .. 29 Agosto 1877. 

26 Julio 1878... 
26 Julio 4878...

71
72

D. Antonio Esbert y Oliver.................. 3

D. Manuel López Prado....................................
73 D. José Vicente Medina Gómez.............. . 22 Agosto 1878. 

16 Mayo 1879... 
4 Agosto 4879. 
4 Agosto 1879. 
6 Julio 1880... 

25 Febrero 1881.
25 Febrero 1881. 
14 Abril 1881...
26 Enero 4882.. 
26 Enero 1§82.. 
26 Enero 4882.. 
26 Enero 1882.. 
26 Enero 1882.. 
26 Enero 4882.. 
26 Enero 1882.. 
26 Enero 1882.. 
26 Enero 1882.. 
26 Enero 1882.. 
26 Enero 1882.. 
.26 Enero 4882..

74 D. Francisco Casanova y Serra........................ ))

75 D. Dámaso Lúeas y Gutiérrez.......................... »

76 D. Miguel Carbonell y Tarrasa........................ 3

77 D. Miguel Lafuent6 y Zamora. ........................ 3

78 D. Manuel Diaz San Martin................. ............. 3

79 D. Antonio Diaz Justo...................................
80 D. Manuel Estevez y Piñeiro..........................
81
82

D. José Terrasa y Prats......................... * . . . .
D. José María Diez G ros................... ..............

83
84
85
86
87
88 
89

D. Santos Jiménez y López.............................
D. Antonio Joel y Bagur.................
D. Francisco del Rio y Barrera.......................
D. Domingo Gejo .......................... .................... 3

D. Manuel Cámara y Montoya.......... ...............
D. Manuel Martínez Romero............................
D. Cristóbal García Tenorio.................. ........... 3

90 D. Nicolás Ochoa y Alvarez. ...................... . 3

91 D. José Casado y Martínez•  ...... .............. .................. 3

92 D. Juan Masanet y Orpí.  ....................... ............. »

TORREROS SEGUNDOS.

4 D. Fernando Begoña é Ipiña- 6 Agosto 4863, 
6 Agostó 4863. 
6 Agosto 4863. 
6 Agosto 4863.

»

2
S
4

D. Juan García de la Vega................................
D. Jorje de Gracia .  .......................... .... .................
D. José María Lazcano.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3

3

9
3 D. Juan Cruz Montoya........... ........................... 6 Agosto 4863. 

6 Agosto 4863.,
3

« » D, Domingo Paz y M i l l a n , .......... m

Número 
de órden. NOMBRES. Fecha del des lino. OBSERVACIONES.

7 D Lorenzo Homar y  Carbonell........................ 6 Agosto 1863. 
6 Agosto 1863.- 
6 Agosto 1863. 
6 Agosto 1863. 
6 Agosto 1863. 
6 Agosto 1863.

Á

8 D Antonio Villamil Amas................... ............
T>

9
40
11
12
13
44

D Miguel Nevot y Bordoy...............................
D José María S&laverría..................... .............
D Pedro Solano Huertas........... ..
D. Miguel López Roviños.................................
D. Benito Martí y Alcolea................................. 6 Agosto 1863.

6 Agosto 1863.
11 Enero 1864.. j

D. Pedro Fernandez Albacis..........................
D Antonio R,odrigo.......... ....................... | 'En uso de licencia

15
16
17
18
19
20  
21 
'22

D Sebastian Juan y  Soler............................... 27 Julio 1864... 
27 Julio 1864... 
27 Julio 1884... 
27 Julio 1884... 
27 Julio 1864... 
27 Julio 1864... 
15 Dic. 1864....
15 Dic. 1864......
15 Dic. 1864.... 
15 Dic. 1864.... 
15 Die. 1861.... 
15 Dic. 1864.... 
15 Dic. 436 ;....

| ilimitada.

D Gregorio Perez Villabezana........................
D. Manuel Mouriz Neira................. .......... . »
D. Antonio Egoseozabal................................... >
D. Martin Teresa Fernandez.............................
D. Mariano Verdú y Lúeas.......................
D Manuel Fuentes Guzman............................. 0
D. Miguel Sampol y Cerdá............ ................... 3

23
24
25
26
27
28 
0Q

D. Regino Martínez.......... ................................. 9

D. Joaquín Evaristo Villarreal........ ............... I)
D Miguel Torrandell Cifré............................... J)
I) Jerónimo Carbonell y  Terrasa.. . . . . . . . . . »
D. Antonio María Aguiar.................................
D. Pedro Ferrer Capdevila............................... 45 Dic. 1864.... 

8 Febrero 1865, 
8 Febrero 1865. 
8 Febrero 1865.

i ■»
D. Enrique Luis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *A

30
31
32
QQ

D Miguel Plaza Vilanova........... 1 »)
D* Tomás Pujol y Compañs......................... ... 9

D Remigio de la Obra y Mateo...................... 4.° Marzo 1865 . 
1.° Junio 1865... 
28 Julio 1865...

i y*>

D Miguel Tomás y Monserrat......................... »Oú
34
35
36
37
38
39
40 
'41
42
43
44

D. Manuel Diaz Burgos..................................... »
D José Ballester y Ripoll................................. 28 Julio 1865... 

28 Julio 1865...D. Antonio Amat y Jiménez....................... » ■
D José García Jiménez..................................... 28 Julio 1865.», 9

D. Juan García Hernández................. ............ 28 Julio 1865... 
28 Julio 1865... 
28 Julio 1865.. „ 
28 Julio 1865... 
28 Julio 1865... 
28 Julio 1865...

»
D. Joaquín Galan y B r a v o . ............
D. Simón Cuende y Serrano............................. »
D. Juan Serrano Moreno........................ .
D. Jaime Servera y Brunet................. .......... »
D. Justo Diaz Espada....................................... »
D. Lorenzo Sánchez Tabares.......................... 2 Nov. 1865.., 9

45
46
47

D. Pascual Grangel y Fores..................... .. 22 Febrero 1866. 
14 Marzo 1867..

»
D. Antonio Vives y Juan.................................
D. José Cifré y Salas........................................ 14 Marzo 1867.. »

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

D. Antonio Bosch y Alemañy.......................... 14 Marzo 1867.. »
D. Francisco Manresa...................................... 14 Marzo 1867.. 

22 Mayo 1867 .. 
7 Febrero 1868.

»
D. Fermín Sánchez Hernández........................ J»
D. Miguel Masanet y Servera........................... »
D. Bonifacio Odone y Bernal............................ 1.° Julio 1868... »
D. Juan Asteiza.................................................. 8 Julio 1868... »
D. Juan Castells y Corral........... .................... 21 Agosto 1868. 

21 Agosto 1868. 
2 Set. 1868....

»
D. Joaquín Julián Oliver.;. . . . . . . . . . . .  t . . . .
D. Juan Arenas y Román.................................
D. Miguel Armengot y Llopis......... 8 Enero 1869.. 0
D. Cárlos Herrera Ceballos......................... . 8 Febrero 1869.
D. Manuel Frieiro Parada................................ 25 Set. 4871.... ¡En uso de licencia 

[ ilimitada.
1 959

60 
61
62

63

64 
6o

D. Tomás Lloret Seller................ .. 49 Enero 1872..
D. Sebastian Samsó y Busquets.............. . 19 Enero 1872.. I »
D. Jaime Diteras y Más.................................... 19 Marzo 1872.. I ”
D. Eduardo Quintos y González...................... 17 Julio 1872... i w

D. Juan Bautista Garmundí........... .. ............ . 41 Abril 4872... \ 

2 Junio 1872..

1 Al ascender á Torre- 
[ ro segundo se ha- 
1 liaba con licencia 
[ ilimitada ocupan- 
I do el lugar que 
[ por su antigüedad 
■ le correspondía.

»D, Angel Gallego y Elizondo.. . . » ..................
D. Nicolás Cabanés y Cárcel........................ . 2 Junio 1872.. 0

66
67
68

D. Juan Tauler y Vila....................... 2 Junio 1872.. »

D. José Rodríguez Marcelo............................... 10 Junio 1872..
D. Cosme de la Blanca y  Manrique............... 13 Set. 1872___ »

69 D. Manuel Fernandez y Fernandez............... . 43 Set. 1872___ »

70
71

D. Joaquín de la Vega y Sicilia............ ........... 5 Octubre 1872. »
D. Ramón Sendras y Sart................................. 26 Octubre 1872. »  .

72 D. Belarmino Maño y Santos..................... 26 Octubre 1872.
73
74

D. Rafael Parcero y González.......................... 14 Octubre 1873. »
D, Manuel Nuñez López.................................... 22 Dic. 1873___ 0

75 D. Miguel Gomicia y Tom ás,............................ 22 Dic. 1873.... 
22 Dic. 1873___

9

76 D. Víctor Martin y Martin................................ U

77
78
79

D. Ramón Catatan y R eyes.. .............. ........... 30 Marzo 1874.. 
30 Marzo 1874.. 
22 Junio 1874.. 

5 Octub. 1874..

»

D. Francisco Rodenas Blasco.......................... 9

D. Marcrío María López Casariego................. »
80
81

D. Federico Rojas y R u iz ........... . ................... »

D. Sebastian Más y Boscana............................. 22 Febrero 1875. »
82
83
84

D. Bernardo Rodríguez Meredis.. .......... .. 6 Agosto 1875. 
6 Agosto 1875 
6 Agosto 1875. 
2 Set. 1875___

D. Abelardo Relosqui y Guadilla....................
D. Fermín Martínez Sánchez.. . . . . . . . . . . . . .

»
9

85 D. Santiago Coloma Mezquida.......................... 9

86 D. Pedro Fernandez Moral............................... 24 Nov. 1875... 9

» D. Federico Calzada y Casas............................ 18 Febrero 1876. En uso de liceneiá 
ilimitada.

087 D. Eusebio Maudes y Conde......... .................... 11 Marzo 1876 ...
88 D. Manuel Noriega............... ........... .. 6 Abril 1876... 9

89 D. José María Macías y  Gómez........................ 6 Abril 1876... 
6 Abril 1876. . 
6 Abril 1876...

9

90 D. Francisco Gil y Payá........................... »

91 D. José González Coronado............................... »

92 D. Matías Rivas Vecino..................................... 26 Julio 1878... »
93 D. José Such Martínez....................................... 26 Julio 1878... »  ..
94 D. José Alvarez Can ció............................ .. 22 Agosto 1878. .1 

22 Agosto 1878. 
20 Nov* 1878...

»
95 D. Zenon Tur y Guillon................................... *
96 D. José Manuel Sevillano Isern................. : 9

97 D. José García V a lle jo .................................... 20 Nov. 1878. . .  
14 Mayo 1879...; 

6 Octubre 1881.

»■'

98 D. Rafael Alvarellos y Pita.................... . 9

99

400

D. José Baso y Grémades.............................. . 9 *

D. Benito Rodríguez y Fernandez..* . . . . . . . . 4 Agosto 1879. |

4 Agosto 1879. 
21 Dic. 1879___

Ascendió á Torrero
segundo hallando*

I se en uso de licen- 
f cia ilimitada1 ocu-

401 D. Antonio Pomares y Juan*............. ........... .

! pando el lugar que
por antigüedad le

l correspondía»
9

402
403

D. Serafín Perez y León.......... ........... . ■ ■ ■»-
D, Antonio Serra y Palería........ ......... ........... 18 Febrero 1880. •

404 D. Juan Miguel M&rtinez Sánchez. 1.° Abril 1880.. *
405 D. José Mari y Riera.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 Mayo 1880.. 

19 Mayo 1880 . ;  
19 Mayo i > 8 0 .. 

6 Julio 4880... 
6 Julio 4880... 

48 Agosto 1880. 
48 Agosto 4880. 
90 Octubre1880.

«»
406
407
408
409 
440 
414 
442 ,

D. Bartolomé Sastre y  Ferrer. . . . . . . . . . . . . .
D. José Salva..............................................
D. Victorino Silva Figueyras..........................
D. Miguel Mora y Roselló......... ............ ..
D. Angel Gif Arias......................... .

; - . 9 
9 
»

• 0 
9

D. José Fernandez Oferegon.......... ..
D. MiguelGuerra y Nadal.. . . . . . . . . . . . . . . .

9

i ■ » '



Gaceta de Madrid.- Núm. 72. 13 Marzo de 1882. 851

Número 
de órden. NOMBRES. Fecha del destino. OBSERVACIONES.

A A 3 D. Antonio Mayansy Mari.......................... £5 Febrero 1881.ilu
114 D. Jaime Cifré y Pujadas............................. £5 Febrero 1881. 

47 Marzo 4884..
»

146 D Jnsé García Iglesias........ . £6 Enero 488£..
R Jocíp Carpía Merino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 En uso de licencia

447
118
449
iao
m
m
m
m
im
m

26 Enero Í882..
t ilimitada.

26 Enero 1882..
R Jnan Bautista G i l .. 26 Enero 1882..
D. Lorenzo Carriles Albacete.......................
D. Daniel Crusat y Sánchez.........................
D José de la Higuera y Márquez..................

26 Enero 1882.. 
26 Enero 1882.. 
26 Enero 1882..

»
»

D Pedro Perez Chicano................................ 26 Enero 1882..
D. Jaime Viñas y Planells . ...................... 26 Enero 1882..
D. Antonio Pascual y Riera........ ................ 26 Enero 1882..
D José Ramón Albaladejo........................... 26 Enero 1882.. »

TORREROS TERCEROS.

i D. Juan Mestres Casanova.......................... 18 Agosto 1870. 
20 Set. 1870....% D. Pedro Solano Montero............ . »

3 D. Eugenio Posa Macón.............................. 5 Octubre 1870. »
4 D. Antonio Cabezas..................................... 21 Abril 1871... »
5 D. Vicente Buscató y Castillo...................... 16 Julio 1871... »
6 D. José Segura Triay................................... 2B Set. 1871.... »
7 D. Juan Costa y Torres......................... 2S Set. 1871.... »
8
9

D. Bernardo Vaquer y Esteban................... 21 Dic, 1871....
D. Vicente Colomar y León......................... 19 Enero 1872.. »

10
14 
4£ 
13 
44
15
16

47

18

D. Antonio Reines y Capó.......... ................ 22 Enero 1872.. »
D. Jesús Rey y Calvo..................................
D. Salvador José Diaz..................................

27 Febrero 1872. 
19 Marzo 1872..

»

D. Bartolomé Tur y Escandell.................. . 18 Abril 1872.. »
D. León Carrasco....................................... 22 Abril 1872.. »
D. Manuel Fernandez Uria........................... 2 Junio .1872.. »
D. Juan Ramis Tortella.............................. 26 Qetubre 1872. 9

D. Rafael Llaser y Bonet.................... 2 Junio 1872..

fEn ££ de Noviem- 
: bre de 487£se dis

puso se colocase á 
f este Torrero en el 
i escalafón con la 
| fecha de la anti

güedad que le cor- 
k responde.

»'D. Francisco López Sevilla........... . 10 Junio 1872..
19 D. Estéban Sauné y Calero..................... ¿.. 11 Febrero 1873. »
80 D. José Anciola y García Paredes... . . . . . . . . 23 Julio 1873.. . »
81 D. Jacinto López Balboa.............................. 14 Octubre 1873. »
88 D. Rafael Melis y Femelia.......................... 13 Nov. 1873... »
£3 D. Lúeas Tur y Torre.................................. 22 Dic. 1873.... »
£4 D. Gaspar García Pol.................. . 1S Enero 1874.. >
£5 D. Federico Baso y Cremades...................... 18 Enero 1874.. »
86 D. José Limiñana Alemán........................... 18 Enero 1874.. »
a D. Francisco Perez Pelaez........ 30 Marzo 1874.. ¡En uso de licencia 

[ ilimitada.
Idem id.» D. Juan Bautista Marco y Suay.. . . . . . . . 30 Marzo 1874..

81
88

Dv Andrés Compañy y Marco . ............ .........
D. Manuel Lorenzo y González.............. ..;

7 Mayo 1874.. 
22 Junio 1874..

»
»

' £9 D. Gaspar Peris y Carbonell........... ........... . 23 Sét. 1874.... 9

30 . D. Eustaquio Fernandez y Martin........ . 30 Set. 1874.... »
6 Octubre 4874.1En uso de licencia

34 
3£.

D. Vicente de la Corte y Osorno................... 7 Nov. 4874...
: ilimitada.

»
D. Cristóbal Diaz Blanco.......................... 30 Nov. 4874.. 1 »

33 D. José Martinez y Rodriguez...................... 47 Dic. 4874... »
34
3o
36
37

1 »

D. José Aviñó y Zacarés.............................. '4 Febrero 4875. i»
D. Eduardo Galea y Fernandez Trujillo.... 
D. Ginés Rajas y Espinosa...........................

££ Febrero 4 875. 
£4 Febrero 4875.

»
»

D. Leonardo Martinez y Rodriguez............. . 49 Abril 1875.. »
D. José Félix Luján y Sánchez.................... 81 Abril 1875.. ji En uso de licencia 

> ilimitada.
»38

39
s 40 

44

D. Miguel Escudero y Sanz...................... £4 Mayo 4875.. 
49 Junio 4875..D. José Ezquerdo y Merced......................... »

D. Leopoldo Plá y Juan................................ £8 Julio 4875... »
D. Antonio Pallarés y Guarinos............. . 6 Agosto 4875. 

6 Agosto 4875. 
6 Agosto 4875. 
6 Agosto 4875. 
6 Agosto 4875. 
3 Set. 4875....

»
4£ D. José Molina Pimentel............... . »
43
44
45
46

D. Diego Basallóte y Trujillo............. B
D. Juan López Varela. .............................. J>
D. Antonio Piña y Forteza................ »
D. Segundo Diaz Rodriguez................ . . . . . 1»

47
48
49
D

D. José Allende García. ...................... £3 Set. 4875___ »
D. Juan Serrano Feijóo............................ .. £4 Nov. 4875... »
D. Gabriel Gómez Serrano....................... . .

D. José García Camacho............... .

40 Dic. 4875....
41 Febrero 4876.

»
En uso de licencia 

ilimitada.
»50

51
m
53
54
55

D. Benito Joaquín Perez y Perez. . . . . . . . . . . . 44 Febrero 4876.
D. Juan Pedro Revueltas. . . . . . . . . 48 Febrero 4876. »

D. Salvador Maura y Llinas.................... . 6 Abril 4876.. »
D GabrielPons y Pons..................... . 6 Abril 4876.. 

6 Abril 4876: .
»

D Jaime Sala y Flor............................. »
D. Francisco Mari y Juan........................ 4£ Abril 4876.. 9

Número 
de órden. NOMBRES. Fecha del destino. OBSERVACIONES.

56 D. Juan Fuster y Martorell.......................... ££ Agosto 4878.57 D. José Torres y Cardona............................. £0 Nov. 4878.58 D. Lorenzo Orfila y Gornés.......................... 4£ Febrero 4879.59 D. Bartolomé Pastor y Tomás...................... 4£ Marzo 4879./60 D. Gabriel Ferrer y Perez............................ 44 Mayo 487964
6£

D. José Fernandez Navarro.........................
D. José Baso y Collado............................... 4 Agosto 4879. 

£3 Agosto 4879.
»

63
64

D. Manuel Fernandez Barrientos..................
D. Fernando Rancel y Marrero....................

48 Febrero 4880.
49 Mayo 4880..

p

65 D. Miguel de la Fuente y Nieto............. 49 Mayo 4880..
66 D. Lorenzo Izquierdo y Gil........................... 49 Mayo 4880..
67 D. Antonio Castillo y Egea.......................... 49 Mayo 4880 ..
68 D. Lúeas Iborra y Segura............................ 49 Mayo 4880..
69 D. Rodolfo Cuenca y Amat.......................... 49 Mayo 4880 ..
70 D. Ramón Prego Rodriguez............... . 49 Mayo 4880.. B
74 D. Manuel Abal y Paz.................................. 6 Julio 4880... , p
7£ D. Higinio Campo y Puente......................... 48 Agosto 4880. »
73 D. José Castro é Incera................................ 48 Agosto 4880. 9

3> D. Matías Diaz Sánchez............................... 18 Agostol880.{Eí Ĥ e  liCenci»
74 D. Francisco Meseguer y Hernández............. 48 Agbsto 4880. »
75 D. Antonio Antich y Roca........................... £7 Octubre 1880. »
76 D. Juan Sánchez y Costa............................. 46 Dic. 4880.... 9
77 D. Julián Lesa y Giménez............................ £4 Febrero 4884. »
78 D. Francisco Mayans y Tur.......................... £4 Febrero 4881. P
79 D. Antonio Soliveret y Enseñat.................... £4 Febrero 4881. »
80 D. José Ferrer y Ferrer................................ 47 Marzo 4881.. »
81 D. Juan Amengual y Vives.......................... 47 Marzo 4881.. »
8£ D. Ramón Ciar y Carbonell......................... 6 Octubre 4881.
83 D. Vicente Prats y Cardona......................... 6 Octubre 1881. »
84 D. Juan Socías y Tomás.............................. £9 Dic. 4884.... y
85 D. Miguel Adrover y Manresa...................... £6 Enero 488£.. 1
86 D. Antonio Mórell y Vila............................. £6 Eneró 488£.. »
87 D. Remigio Morales y Ferrer....................... £6 Enero 488£.. N
88 D. José Torres Yern..................................... £6 Enero 488£.. 1»
89 D. Francisco Mayans y Torres...................... £6 Enero 488£.. B
90 D. José Torres y Ferrer............................... £6 Enero 488£.. M
94 D. Vicente Mayans y Ferrer......................... £6 Enero 188£.. »
9£ D. Cárlos Tur y Juan....................... , .......... £6 Enero 48S£..
93 D. José Ripoll y Torres............................... £6 Enero 488£.. »
94 D. Francisco Masanet y Servera................... £6 Enero 488£.. »
95 D. Juan Antonio Sancho y Espinosa............ £6 Enero 188£.. »
96 D. Vicente Devesa y Baldó........................... £6 Enero 188£.. »
97 D. Juan Ferrer y SoRveres........................... £4 Enero 488£.. 1»'
98 D. Patricio Perez y Sebastiá.................... £6 Enero 488£.. 9
99 D. Saturnino Camarero y Camarero............ £6 Eiíero 488£.. »

100 D. Antonio María López y Galvez................. £6 Enero 488£/. »

ASPIRANTES.

1 D. Manuel Francisco García Gasparin. . . . . . .
£ D. Manuel Vila y López...............................
3 D. Pedro María Llera y Encina....................
4 D. José Torres y Julián............... ................
5 D. Antonio Jiménez Arando. .-........ * ...........
6 D. Antonio Ruiz Jiménez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 D. Alonso Ordoñez Escudero......... ..........
8 D. Ainado Sabater y Ancher.........................
9 D. Pedro Vinué y Beltran............... .............

40 D. Julián Vinué y Beltran ................... .
44 D. Celestino Colinas y Marzoa......................
4£ D. Nicolás Arbucias y Campillo....................
43 D. Manuel González Ballesteros . ...............
44 D. José Hierro y Garrido..............................
45 D. Santiago Vega y Almeida........................
46 D. Sebastian Aliarás y Busceda.....................
47 D. José Gispert y Comas...............................
48 D. Laureano Martinez Villamil............ Ocupa cada aspi
49 D. Andrés Fernandez San Julián y Suarez,.. rante el lugar que
£0 D. Antonio Gómez Artiga............. ............... \le corresponde coa
£4 D. Ramón Suarez y Fernandez..................... { arreglo al resultado
££ D. Antonio Prats y Torres............. ............ de los exámenes.
£3 D. Antonio Costa y Sala..............................
£4 D. Ignacio Torrecilla...................................
£5 D. Juan Cortés y Such..................................
£6 D. José Aveñó Lanuza............... .................
£7 D. José M&urí Mailieu..................................
£8 D. Antonio Boet y Zaragoza.........................
£9 D. Francisco Martí y Viñes...........................
30 D. Eduardo Garabito y Delgado....................
84 D. Francisco Galvez y Manzano....................
3£ D. José Martinez Silva..................................
33 D. Juan Mena y León.............................. .
34 D. Lúeas López Molina................................
35 D. Mateo López y López ................
36 D. Manuel Mira y Navas.................... .
37 D. José Molina González.............. ..............
38 D. Francisco Molina Pimentel......................
39 D. Pablo Babio Pascual — ......................... '

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección genera l de la  Deuda pública.
Está Dirección general  ha dispuesto que e l  dia 21 del cor

riente, á la una de ia tarde, se verifique en la misma la subasta 
de adquisición de títulos de la renta perpétua al 3 por 400, con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1881 y 
á la Real ó r de a de 4 del actual dictada de conformidad con le 
acordado por la Junta de vigilancia déla Deuda del Estado 
creada por el arfc. 9.° de la ley de £1 de Julio de 1876.

Al efecto se destinan 83.367 pesetas 15 céntimos, importe de 
lo recaudado en el mes de Enero último por ventas realizadas 
con posterioridad al 30 de Junio de 1876, procedentes de bienes 
del Estado en general, incluso el 80 por 100 de Propios, á la 
adquisición y amortización definitiva de títulos de la expre- 

tanto interior como exterior; y £61.408 pesetas 17 
céntimos á que asciende la recaudación obtenida en el misme 
metrpor ventas de bieses de Corporaciones civiles y el sobrante 
do ia subasta anterior en la adquisición de títulos y residuos 
de la renta interior para su con versión en inscripciones nomi
nativas á favor de las mismas Corporaciones,

La subasta, si bien constituyendo uh solo acto, se dividirá 
en dos-.partea, destinando la primera á la inversión de la can
tidad designada á adquirir indistintamente renta perpétua in
terior y exterior para su amortización definitiva, y la segunda 
á la inversión de ia que se aplica á adquirir títulos y residuos 
dé la interior para.su Conversión en inscripciones nominativas.

Las proposiciones a la primera y segunda parte de la su- 
büteeaíadtótirán en esta Diraceioa general, en las Comisio

nes de Hacienda de España en [París y Lóndres y en las Dele
gaciones de Hacienda de todas las provincias.

Las reglas y formalidades con que ña de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 dé Agosto 
de 4878 los que deseen tomar parte en dicha subasta deposi
tarán en la Tesorería de esta Dirección ó en las oficinas ya ex
presadas el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la pro
posición. A este fin se recibirán en ella los depósitos en los 
dias 18 y 80 del actual, de once de la mañana á dos de la tarde.

£.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la série y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado de subastas de esta Direccioh en los .referidos dias y 
horas expresados en la regla 1.a, y el dia £i, de once á doce de 
la mañana; pasada ésta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta ántes de empezar la lectura de los 
pliego».

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres y las Delegaciones de Hacienda 
dé las provincias se hará entrega por el Secretario en el acto de 
dar principio á la subasta, acompañados de una relación de lps 
mismos que el Negociado irá formando por él orden que se va** 
yan recibiendo,

8.a En ei dia y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
órden de 13 de Abril último; y después de admitidos en na 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran, 
presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyend® 
el anuncio de la misma; Se abrirán los pliegos de proposiciones 
principiando por los correspondientes á las que tengan por ob
jeto la amortización de renta perpétua interior y exterior, y  
seguidamente los de aquellas que, se presenten para convertir 
los valores ofrecidos en inscripciones á favor de Corporaciones 
civiles, dando á conocer á k>s concurrentes el número del de
pósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio 
de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que con
tendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones en virtud de lo dispuesto en Real órden de 11 de Juni® 
próximo pasado.

9.a Serán deseohadas desde luego las proposiciones que no 
oontengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto

(SigM ú lWpag. 858.)
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MINISTERIO

D IR ECCIO N  GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Diciembre de 1 8 8 1 ,

A D U A N A S.

CON CARGA. EN L A ST R E , TRÁN SITO  Y  ARRIBARA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

PROCEDENCIA.
Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas.

PROCEDENCIA.
Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas.

PROCEBENCIA.
Toneladas 

de arqueo.

PROCEDENCIA.

Toneladas 

de arqueo.

7.391
649*34

2.388
321

1.4S1

378*41

239*21
321*39

662*79
a

689*88

55poto ’P
SL

wM«r**-s
toO
cd‘
p

55s»£3.o*yp

MM
5»
.5.7d*
p

ajp
2.o*2P

M5?P
«2.©*
►*sP

¡z!po.
o*tip.

w
P
o’
p

Habana.............................
Matanzas........ . ............... .
Cuba........................................
Cárdenas.................................
Cienfuegos...................
Trinidad.................................
Sagua.....................................
Nuevitas.................................
Manzanillo.............................
Caibarien................................
Gibara.....................................
Baracoa...................................
Zaza............................... .
Guantánamo.......... . . ...........
Santa Cruz.............................

£4

*6
3
£

»

9

1
£
8
£

»

a

9

19
5
8

»

5
1
1
5
1

9

9

9

»

O

1

35.387
3.56££61

11.359
3.504
£.748

374
1.571
4761*33

3££‘0£
596

7.098
8£9
9

671

11.539
3.56£*61
1.098

646
1.64*

374
£41‘64
46**4
156
434
11*
94*£4
9

«

9

£3.848

10.*61
£.858
1.106

4.3*9*36
4745‘09

155*0£
16*

6.985
734*76

9

9

671

9̂

9

9

9

9

9

9

9

9

9

»

9

9

9

9

71
17
14
13
7

9

5
3
*
3

9

3
9

3
9

56.146
6.994*45
5.539
4.494
3.974

*.059*0*
490£3£
£61*55

1.009*18

31£‘3£
954*£7

1.117
9

10.577
6.994*45

35£
4.494
£.!£ !

977*40
480*83

935

116*80

108
9
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5.487

1.853

1.081*6*-
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£61*55
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l.£00
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»
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1
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1
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1
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£

6
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»

1
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1
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9

6
£

9

9

En 1881................... . ............. 48 46 72.782*96 19.915‘73 52.858*23 9 141 83.331‘H £6.856*48 56.4£4*63 10 £ 5.743*75 9 £0 14.482*02

En 1880................................... oí 33 9 £6.340‘£4 6.294*67 9 13* 9 £3.394*84 17.038*41 . 1 » 9 9 a

f De más 1881....... » 13 78.788*96 » 46.560*86 9 9 83.351*11 3.461*64 39.386‘££ 9 a 5.748*75 9 £0 14.482*02

Diferencia{ £ B 9 a
(De m énos!881.. 3 9 » 6.4£4*51 9 » 9 9 B 1

S A L I D A

CON GARGA. EN LASTRE , TRÁNSITO Y  ARRIBARA. Í
: 1

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS. ,¡!¡

ADUANA*».

Buques.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas Buques.

Toneladas 
de arqueo. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

i

Habana......................................... 14 13.339 379 1£.960 £8 41.300 6.4£7 34.873 £7 £0.644 38
A

14.198 
1.414*06' 
3.778 

397 
1.178 •

jf

1
SiJ¡

Matanzas............. ........................ 1 188*58 188*58 9 3 1.313*48 1.313*48
3.15£ £0

o

o. ioy o íA N QQQ .-'1
Cuba.................................... .. 3 1.968 46 1.9££ 3 3.£51 99 io.o9yQ KQQ

oo 1
1 Cárdenas........................... ........... 9 9 » 9 » 9 9 9 01 o.Ooo y

Cienfuegos.................................... 9 9 9 9 £ 2.704 240 £.464
3£5*99
163*£7
£4*£8

4 A.ól O O

Trinidad....................... .......... 9 9 9 9 1 328*99 9 nj »
a iznA 9

Sagua .......................................... 9 9 9 9 1 378*41 218*14 1
5

1.0/1 I I7iD J tOO
9

i 88*82
"Nuevitas............................... 1 4£0 7*03 41£*97 1 184*64 130*36 4./o l do 1

» 480
Manzanillo .................................... » 9 9 9 9 »

3£*39
9

243
7.398

1
4 1.370*93

Caibarien......................... 9 9 9 3 1.198*39 1.166 1
9Gibara...................... ............... .. 1

»
848 7 841 1 £65 101 164

598*13
9

0 168
481 .- 
460

Baracoa ................ ............ . 9 » 9 7 1.04£*63 444*50 9 9 M
Zaza........................... ........... . 9 9 9 9 1 199 199 481

£07
» 9 1

J

í Guantánamo.................. .. 9 9 9 9 1 £38 31 9
671

1
Santa Cruz......................... 1 £94*90 £94*90 9 £ 605*£3 605*£3 9 1 9

¡ i

; En 1881......................................... £1

18

17.058*48 9££*51 16.135*97 54 5£.975‘77 10.971*71 . 4£.485*06 78 60.884*84 67 23.707*81

En 1880......................................... 1.710*04 ; 1.1£3 68 9 £1.947 3.893*08 79 40.391*94 8£ 36.878*44

;

De más 1881........
Diferencia.. :

De ménos 1881...

3

9

17.058*48

9

9

787*53

15.01£*97

9

9

14

82.978*77

9

9

40.975*£9

38.591*98

9

9

1

£0.49£*90

' 9

9 ■

15
■

M

12.867*93 ■" ;

C O M P A R A C I O N

sí”-.

derechos

DE IMPORTACION.

Pesos. Cents*

--

¿En 1881. « .« ......... 998.rJS&‘0&
i.m.23T88, En 1 8 8 0 ... .. .« . , ........... ;; ■

[Demás 1 8 8 1 ...... 9 ■

< 163.485*83

I

m-'\(De ménos 1881.... -Í‘ |

Madrid 3 daIbiáato 1882.=E1 Director ganerad, iva» Swwu
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DE ULTRAM AR.

RAL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. S.° de la vigente ley de Presupuestos.'

P B  STXG4TTES.

TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.
— r ............. . -

total

25 por 400 VALOR
de 4 p o r  400 aumento de cada tonela

da en la imIMPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO. PAGARÉS. á la importación. TOTAL. portación. OBSERVACIONES. ;

buques De arqueo. Productivas. Improductivas — — — : — — ; — — —
■

Pesos. Cts. Pesos. Cts. ; Pesos. Cts. Pesos. C¿s. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

425 404.979 22.446 69.447 634.002*07 26.523*44 4.270*92 94*80 , 9 » 36.287*93 695.479*16 9
23 44.206*40 40.557*06 » 59.315*01 2.337*46 490*47 9 9 6.273*86 68.416*50 9
32 20.456 4.450 45.448 65.450*50 3.292*59 300*27 w » 9 6.967*74 76.041*10 9
48 8.635 5.440 2.858 21.720*09 4.464*02 » 9 B 4.864*58 24.742*69 »
20 8.473 3.763 2.959 1 80.807*34 2.573*06 244*78 *> 9 » 7.706*74 91.328*92 1 9
4 374 374 » 6.480*85 45*62 * 9 9 4.047*33 7.543*30 9
7 4.008*43 4.249*04 2.440*98 7.859*86 4.240*94 87*50 B 9 • 7*06 ! 9.195*36 »
8 5.254*65 497*07 5.054*58 2.344*94 365*59 » # 9 9 450*45 2.860*95 »
6 1.443*53 456 416*57 D 387*38 244*07 9 » » » 598*45
6 4 926*57 4.369 236*48 40.812*88 4.694*86 » S V » 8.703*20 45.210‘94 J»

40 7.670 442 6.985 283*41 586*27 9 > 9 9 2*12 871*80 , »
44 4.804*44 244*04 860*28 1 ® 935*26 9 9 » 9 » 935'26 9
3 954*27 » 954*27 7) 473*27 » > S 1) » 473*27 9
3 4.447 108 4.009 3.517*08 858*50 0*54 * » 9 879*34 5.255*43 9
3 4.360*88 » 674 » 458*92 » 9 • » 9 458*92 9

276 476.359*84 46.772*21 409.279*86 889.598*50 42.904*48 8.302*23 94*80 : » 9 63.887*32 998.782*05 81*35

247 9 49.735*08 23.333*08 - 4.020.434*74 52.941*52 5.818*25 3.284*95 6*87 594*78 79.989*77 4.462.237*88 23*37

59 476.359*84 9 35.946*78 9 * » 9 9 9

s 9 2.962*87 * 430.544*24 40.007*34 3.046 3.490*45 6*87 591*78 46.402*45 463.455*83 2*02

— ---------- *
d e  e t t q x t e s .

TOTAL

de

buques.

TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

ACIONES»
EXPORTACION.

Pesos. Cts.

1 0  p  o r  1 0 0  
aumento 

á la exportación.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cts.
De arqueo. Productivas. Improductivas.

107 89.481 6.806 47.833 92.512*93 12.335 45 104848*38 9 E l 15 por 100 dejado de cobrar por de-
15 6.705‘63 1.502*06 9 6.642*57 885*65 7.88828 ' *
84 24.896 145 5.074 873*17 116‘27 989*44 9 reoho de exportación asciende í  11.278
5 3.930 » » 480 64 544 9

11 6.257 240 2.464 1.073*39 143*11 1.816*70 » pesos 87 centavos.
i 325*99 325*99 244*50 32*60 877*10 9
2 1.949*41 215*14 163*27 1.283*63 171*15 1.454*78 9
8 5.424*49 137*39 % 437*25 824*72 109*95 934*67 9
1 180 » 9 53*55 7*14 60*69 9
8 2.812*32 1.166 32*39 4.917*87 655*97 5.573*84 1»

11 8.511 108 1.005 732*94 97*72 830*68 • 3»
9 d.204‘63 444*50 598*13 3.146*52 9 3.146*52 »
2 680 199 481 ! 272*88 36*37 309*25 9 '
2 698 31 207 75*12 1 0 85*12 9

i 4 1.571*13 900*13 » 5.478*94 730*50 6.209*44 9

•

880 154.626*60 11.894*22 58.621*03 118.612*93 15.393*88 134.008*81 41*27

247 76.967*38 23.657*04 5.016*08 182.526*58 23.713*44 206.240*02 8*71
.

> 77.659*22 » 53.604*93 • • 1» 3*56

27 • » 11.762*82 9 63.913*65 8.317*86 72.231*21 s

J de p r o d u c t o s  .

DERECHOS

DE EXPORTACION. TOTAL.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

■i 1 '

.  484.008*81 
206.240*02

1.432.790*86
1.368.477*90

i 11
»

* 72.282*21

9

235.687*04
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se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
ñor un mismo interesado y á un mismo cambio.
A 44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se com plete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente. .

48. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a *̂ teniendo presente que de- 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

18. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respalde de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Cno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán de la Comisión de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado 
de la subasta.

Madrid 18 de Marzo de 1888. == El Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua  , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de pesetas........
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al «feeto.

NÚMERO 

•Dfi TÍTULOS.
SERIES. NUMERACION.

IMPORTE 
DE CADA SERIE.

Pesetas.

M adrid.....

Direccion gen era l de Rentas Estancadas.
El dia 81 de Abril del corriente año, de una y media á dos 

de la tarde, tendrá lugar simultáneamente en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, en la Delegación de Hacienda de 
Barcelona y en las Fábricas de tabacos del Reino, excepto la de 
esta Corte, una segunda subasta pública con objeto de contra
tar el trasporte ó localización entre Fábricas de los tabacos 
que procedentes de las Islas Filipinas arriben á los puertos de 
Cádiz, Coruña y Valencia, durante el período de tres años, bajo 
las mismas cláusulas y precios que sirvieron de base á la pri
mera celebrada el 86 de Diciembre próximo pasado, cuyo pliego 
de condiciones se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero 384, correspondiente al dia 80 de Noviembre del mis
mo año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
Inteligencia de que las proposiciones de los licitadores deberán 
presentarse en piiegos cerrados y arreglados al modelo del de 
condiciones qué se hallará de manifiesto hasta el dia de la su 
basta en la referida Dirección de Rentas, en la Delegación de 
Hacienda de Barcelona y en las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula, y en las que se exhibirá* 4 los interesados que lo so
liciten. J

Madrid 10 de Marzo de 4882.«=E1 Director general, J. García 
de Torres.

El dia 80 de Abril del corriente año, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en la Dirección general de Rentas Estan
cadas una segunda subasta pública bajo iguales condiciones y ti
pos que sirvieron de base á la primera celebrada el 88 de Enero 
último para contratar la vena de tabacos de todas clases que 
en el período de cinco años, á partir desde 1.° del citado mes 
de Enero al 31 de Diciembre de 1886, hayan producido y pro
duzcan las Fábricas de tabacos del Reino, cuyo pliego de con
diciones se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 3 5 3 ,'  
correspondiente al dia 19 de Diciembre del áño último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en !la 
inteligencia de que las proposiciones de los licitadores deberán 
presentarse en pliegos cerrados y copiados, con arreglo al mo
delo del de condiciones que estará de manifiesto hasta el dia 
de la subasta en la Dirección general de Rentas y en las Fá
bricas de tabacos de la Península, en las que se exhibirá á los 
que deseen tomar parte en dicha subasta.

Madrid 10 de Marzo de 4882.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Junta de Pensiones civiles.
Delación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Noviembre 
ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayon, clasificado con el ha
ber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Ministro 
que ha sido de la Corona y Diputado á Córtés en tres eleccio
nes generales.

- Excmo. Sr. D. Francisco Rubio y Pablos, clasificado en con
a t o  de cesante, con el haber anual da 7,500 peseta^, mitad

del sueldo de 15.000 que le sirve áe regulador, y por reunir 88 
años, 4 meses y 6 dias de se rb io s . Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas con fecha 18 de Mayo de 1870 le fue
ron reconocidos 16 años, 10 meses y 88 dias; Subsecretario del 
Ministerio de Ultramar 4 años, 8 meses y 81 dias, y Consejero 
de Estado 8 años, 8 meses y 83 dias.

Exemo. Sr. D. Ramón de Campoamor y Campoosorio, cla
sificado en concepto de cesante con el haber anual de 7.500 pe
setas, mitad del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 35 años, 5 meses y 10 dias de servicios. Extracto de 
ios mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Cla
ses Pasivas con fecha 16 de Noviembre de 1861 le fueron re
conocidos 80 años y 80 dias, que en juicio de revisión quedan 
reducidos á 16 años, un mes y 9 dias, porque se suspende el 
abono de los 3 años, 11 meses y 11 dias que le fueron recono
cidos en concepto de Miliciano nacional movilizado de la Va- 
llonga, ínterin no los justifique en el modo y forma que esta
blece el art. 80 de la ley de Presupuestos de 1867; Vocal de la 
Junta superior de Ventas de Bienes nacionales 4 meses y 8 
dias; Individuo de número de la Real Academia Española 13 
años, 6 meses y 88 dias; Director general de Beneficencia y Sa
nidad 3 años y 89 dias, y Consejero de Estado 8 años, 4 meses 
y 8 dias.

D. Enrique Morales y Borra, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
36 años, 6 meses y 81 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas con fecha 19 de Mayo de 1869 
le fueron reconocidos en situación de cesante 88 años, un mes 
y 86 dias; Magistrado de las Audiencias de Cáceres y de Sevi
lla 4 años, 8 meses y 80 dias; Presidente de Sala de las Audien
cias de la Coruña y de Barcelona 8 años, 8 meses y 5 dias, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Sánchez Monedero, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 8.700 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 88 
años, 11 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal, de entrada, de Canjayar un año, 7 meses y 6 
dias; Registrador de la propiedad del mismo partido, de terce
ra ciase, 19 años, 4 meses y 4 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Lorenzo Nogués y Milagro, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 8.700 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 85 
años, 6 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal del distrito de San Pablo de Zaragoza, de Vi
toria, de Borja y de Guadalajara 17 años, 6 meses y 8 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Gumersindo Solís y Cuervo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 48 años, 8 meses y 88 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas con fecha 17 de Diciembre 
de 1870 le fueron reconocidos 30 años y 9 dias, y Administra
dor de las Aduanas de Santander y de Barcelona 18 años, 8 
meses y 19 dias.

D. Simón Martin Sanz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.000 pesetas, dos quintas partes del suel
do de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 83 años, 4 
meses y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 5 
de Mayo de 1865 le fueron reconocidos como cesante 80 años 
y 18 dias, y se le abonan como Rector de la Universidad de Sa
lamanca y de Oviedo 3 años, 4 meses y 4 dias.

D. Juan Bautista Arriaza y Arriaza, clasificado en concepto 
de j ubilado con el haber anual de 8.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re - ¡ 
unir 85 años, 3 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los mis- | 
moa: Escribiente delineador de la Inspección de minas de Lina- í 
res 6 meses y 18 dias; en el Ejército 5 años y 10 meses; Jefe de j  

estación de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos 6 años, 4 
meses y 6 dias; Jefe de estación de primera clase un año, un j  

mes y 7 dias; Auxiliar tercero de dicho Guerpo un año, 5 dias y 
9 meses; excedente del mismo Cuerpo 8 años, un mes y 3 dias; 
Oficial de sección 8 años y un dia; Subdirector de sección, de 
segunda clase, un año y 80 dias, y Subdirector de primera cla
se 4 años, 10 meses y 7 dias.

D. José García Pasaron, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 8.0(0 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, ¡ 
3 meses y 43 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mozo 
de planta de la Secretaría del Ministerio de la Gobernación un 
año, 7 meses y 6 dias; Conductor de Correos 18 años, 10 meses y 
11 dias; Ayudante segundo deCcrreos; Aspirante de primera cla
se de la Administración de Correos de Requena, y Ayudante de 
la estafeta ambulante de Valladolid á Brañuelas, no se le abo
nan estos servicios; Oficial de la clase de quintos de Adminis
tración civil con destín*) á dicha estafeta ambulante 3 años y 
un mes, y Oficial de la clase de cuartos con destino á servir la 
plaza de Administrador de la estafeta ambulante de Barcelona 
á Port-Bou 8 años, 8 meses y 86 dias.

D. Ramón Gonzalvo y Campos, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 85 años, 6 me
ses y 89 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas con fecha 3 de Mayo de 1871 le fueron recono
cidos 19 años, 8 meses y 8 dias; Oficial de la clase de cuartos 
con destino á la Administración del Correo Central 8 años y 
81 dias é Inspector d<? Orden público 3 años, 10 meses y 6 dias.

D. Santos Sorribas, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 85 años, un mes y 81 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la 
suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 5 de Setiembre 
de 1868 le fueron reconocidos y le son de abono en juicio de 
revisión 81 años y 14 dias; Jefe de las Administraciones eco
nómicas de dasteilon, de Salamanca, de Búrgos y de Jaén un 
año, 11 meses y 83 dias; Jefe de Negociado de primera clase 
con destino á la Dirección general de Contribuciones up año, 
8 meses y 81 dias; y Jefe de la Administración económica de 
Cáceres 4 meses y 83 dias.

D. Patricio de Lacy y Pascual de Bonanza, clasificada en 
concepto de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 
años, 6 meses y 80 dias de servicios. Extractó de los mismos: 
en el Ejército 86 años y 9 meses; Delegado de Fomento para 
servicios especiales, no se le abona este servicio; Inspector de 
Agricultura y Exposiciones 8 años y 7 meses, y Cónsul de Eŝ * 
paña en Orán un año, 8 meses y 80 dias.

D. José Fernandez de Parga, clasificado ún concepto de ce
sante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.5<K) que le sirve de regulador, y por reunir 83 años, 6 me
ses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por esta Junta con fecha 11 de Octubre de 1879 le

| fuerorf reconocidos 47 años, 5 meCes y 19 dias, y se le abonan 
[ como Administrador Depositario de Rentas del partido de 
I Mondoñedo 6 años y 49 dias.
| D. Inocente Montalvo y Collanléhy ¿basificado en concepto 
; de cesante cor; el haber anual de 3.250pesetas, mitad del suel- 
I do de 6.500 que Je sirve de regulador, y per reunir 85 años,
| 8 meses y 8 dias" de servicios. Extracto cía loB mismos: en se- 
' sion celebrada por h  suprimida Junta de C'las.es pasivas con 

fecha 87 de Abril de 4866 Je fueron reconocidos y le son de 
abono en juicio de revisión 18 años, 11 meses' y 84 dias; Admi- 
nistrador principal de Correos de Toledo 4 meses y 84 días; Jefe 
de Negociado de tercera clase con destino á la- Administración 
Central de Correos 6 meses y 46 dias; Jefe dé* Negociado de 
primera clase en la misma Administración Central 8 años y 
14 dias, y Jefe de Administró clon .'de cuarta clase con destino 
al Ministerio de la Gobernación 3 años, 8 meses y 47 diYs.

Excmo. Sr. D. Plácido Jove y Hévia, clasificado sin de recho 
á  señalamiento de haber pasivo en concepto de cesant e por 
ser su base de carrera posterior a la publicación dé la le v de 
Presupuestos de 83 de Mayo de 4845. Se le reconocen 81 agios, 
8 meses y 87 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas a  on 
fecha 87 de Junio de 4865 le fueron reconocidos y ie son d e  
abono en juicio de revisión 45 años, 8 meses y 7 días; Jefe d e 
la Sección de Consulados y Comercio del Ministerio de Estad* > 
44 meses y 8 dias, y Director de Comercio y Consulados der. 
propio Ministerio 5 años, un mes y 40 dias.

D. Antonio Pacheco y Gutiérrez, clasificado sin derecho 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por serj 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Pre-* 
supuestos de 83 de Mayo de 4845. Se le reconocen 88 años, 5£ 
meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorios- 
segundo y primero de la Dirección general de Rentas Estanca
das 5 meses y 48 días; Oficial octavo de la Fábrica de Tabacos - 
de Sevilla un año, 3 meses y 41 dias; Oficial sexto de Hacienda 
pública, Auxiliar de la Secretaría del Ministerio del ramo % 
meses y 43 dias; Oficial de la clase de quintos de la Dirección 
general de Contabilidad 3 años, 41 meses y 8 dias ; Inspector 
segundo de la Administración de Contribuciones directas de 
Jaén un año, 44 meses y 82 días; Inspector tercero y primero 
de la Administración principal de Hacienda pública de Jaen.un 
año, 44 meses y 21 dias; Administrador principal de Bienes 
Nacionales de Valladolid 5 meses y 46 dias; Tesorero y Conta
dor de Hacienda pública de Jaén 5 años, 7 meses y 45 dias; Ad
ministrador de Hacienda pública de Córdoba un año, 6 meses 
y 45 dias; Contador de Hacienda pública de la provincia de Má
laga 9 meses y 42 dias; Administrador de Hacienda pública de 
Córdoba 8 años y 7 dias; Jefe de la Sección administrativa de 
la Administración económica de Málaga 3 meses y 45 dias, y 
Jefe de las Administraciones económicas de Albacete, Huelva 
y Almería, un año, 40 meses y 46 dias.

(Se concluirá,)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración del Correo Central. 
d í a  48.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Núm. 358 Antonia Murguía.—Vitoria.

359 Angela Cagigas.—Torrelavega.
360 Domingo Rodríguez.—Zaragoza.
361 Domingo García.—Soria.
362 Julio E.—Toledo.
363 José Martínez.—Cartagena.
364 Juan Toulet.—Ciudad-Real.
365 José Minguez.—Soria.
366 Manuel Sánchez.—Bilbao.
367 Pascual García.—Getafe.
368 Pedro Chacón.—Sevilla.
369 Sinforiano Barrio.—Segovia.
370 Telesforo Castañeda.—Reinosa.
374 Zarauz.—Chamartin de la Rosa.

Madrid 42 de Marzo de 4882,=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Rdacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía  42.

Estación de origen. dej dS a?ario. Domicilio,

Cuenca.................  Ramón Acero... <>.. Senador.
Cádiz..................  Sra. Tenorio  Granada, 47.

Madrid 42 de Marzo de 4882.=*Por el Jefe del Gabinete Cen- 
ral, Aurelio Vázquez.

Secretaría
de la Capitanía general de Marina del Bepartament© 

de Cartagena y de su Junta económica.
Debiendo sacarse á pública subasta ante la Junta económicas 

de este Departamento y la que se designe en la Comandancia** 
de Marina de Barcelona el suministro de 700 toneladas de car*»* 
bon Cardiff para calderas de vapor con destino ai Arsenal, bag/sai 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que seguidu»? 
mente se inserta, se anuncia al público para que las persona?* 
que deseen tomar parte en dicho acto puedan presentar sy.s 
ofertas á cualquiera de dichas Juntas, que se reunirán al e$&o to 
el dia 24 de Abril próximo, á las doce de su manana.

Cartagena 7 de Marzo de 4882.—El Secretan©, Carlos Mo
lina.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d k  C a r t a g e n a .  • 
Pliego de condiciones bajó las cuales se saca á licitación pú
blica d  suministro de 700 toneladm de carbón Cardiff para 
calderas de vapor que son necesarias en d  Arsenal de este 
Departamento.
4.* La licitación tiene por objeto el suministro del carbón 

comprendido en la relación que se aoompaña.
El precio que ha de servir de tipo para la subasta, y las 

condiciones que han de reunir los carbones para me adfláisi** 
bles son los que se señalan en la citada relaoioa, , - /



856 15 Marzo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 7 2.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica de este Departamento y la de Barcelona en el dia y 
hora que se anunciará en los Boletines oficiales de las provin
cias de Barcelona y Murcia. . .

4 /  Las proposiciones babran de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que ia proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada lieitador un documento, 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincias, en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real de
creto de £9 de Agosto.de 1876, la cantidad de 1.000 pesetas.

5.a' Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar la oferta. 
Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como en 
la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para el precio tipo.

6.a El lieitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate impondrá como fíanza para responder del cumplimien
to de su compromiso, en la misma forma que establece la con
dición 4.a, la cantidad de 2.000 pesetas. Esta fianza no se de
volverá al contratista hasta que se halle solvente de su com
promiso, y justifique haber satisfecho la contribución indus
trial con que hayan de ser gravados los libramientos que ori
gine el servicia. , ¡

7.a El contratista presentara en el Arsenal todo el carbón 
que abrace su contrato en el plazo de 40 dias. contados desde 
la fecha en que otorgue la escritura, si bien estara facultado 
para entregar hasta un 10 por 100 de más ó de menos de la to
talidad subastada, abonándosele al tipo de adjudicación la can
tidad que entregue. . !

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultase inad
misible el carbón presentado ó parte de él por no reunir las , 
condiciones necesarias, se obliga el contratista á reponerlos en 
el plazo de 30 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y a 
retirar del Arsenal en el término de 40 dias lo desechado, pues 
de lo contrario procederá la Administración á venderlos por 
cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del producto 
por razón de multa, más el importe de los gastos que la venta
origine. ( _ . .

8.a Se impondrá al contratista la multa de un 1 por luí) so
breseí importe, al precio de adjudicación por cada dia que de
more la entrega del carbón contratado o la reposición del des
echado después del vencimiento de loŝ  plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición anterior; y si ia demora ex
cediese de 30 dias, se rescindirá el contrato adjudicándose la 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de 
su importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad, ó sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Murcia.

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: #

Los que se causen en la publicación de anuncios y pliegos 
de condiciones en los periódicos oficiales.

Los que correspondan según Arancel al Escribano por Ja 
asistencia y redacción de las actas del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura 
que habrá de entregar el asentista para uso de las oficinas.

41. La escritura del contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviese 
comprendido el pliego de condiciones, órden aprobatoria del 
remate, copia del documento’ que justifique el depósito ó garan
tía exigida y obligación del contratista para cumplir lo esti
pulado. . . , _

12. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración, 
debiendo presentarlos el contratista después de salvados los 
errores de imprenta con la correspondiente fé de erratas, en el 
concepto de que le serán devueltos si carecen de este requisito.

13. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas generales aprobadas 
por acuerdo del extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, 
insertas e n  la G aceta , d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto 
no s e  opongan á las contenidas en este pliego.

Cartagena 25 de Febrero de 1882.=José Antonio Ezpin.= 
Es copia.=El Secretario, Carlos Molina.

I n g e n ie r o s  d e  l a  A r m a d a . —  D e t a l l . —  A r s e n a l  d e  C a r t a 
g e n a .—  Relación del earbm de piedra que se necesita en este
Arsenal para consumir en las calderas de vapor.

Setecientas toneladas de carbón Cardiff.
El earbon será de superior calidad para calderas de vapor, 

y ha de proceder precisamente de una ó varias minas del Prin
cipado de Gales, aceptadas con este objeto por el Ministerio de 
Marina español, lo cual acreditará el contratista presentando 
al Ordenador del Arsenal certificación del dueño de la mina 
legalizada por el Cónsul español del puerto de embarque.

El coAtratista estará obligado á entregar el carbón en el si
tio ó sitios del Arsenal que de antemano le haya designado el 
Sr. Comandante general, siendo de cuenta del contratista to
dos los gastos que se originen hasta la entrega, inclusos los de
rechos de Aduanas ú otros que el'carbón tenga el dia de la en
trega.

El precio tipo para la subasta será 38 pesetas por cada to
nelada de 1.000 kilógramos.

El contratista tendrá el derecho de entregar hasta un 10 
por 100 de más ó de menos, de la cantidad antes expresada, y 
se le abonará con arreglo á la cantidad que entregue.

Arsenal de Cartagena 2-3 de Febrero de 1882.=Francisco 
Riviis.=«V.0 B.°=Antonio Blanco. == Es copia.^El Secretario, 
Cárlos Molina.

Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino de en su nombre (ó á nombre de Don
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in 
serto en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m .. . .
de fecha  para contratar 700 tonelada? de carbón Cardiff
para calderas de vapor necesarias en el Arsenal de Cartagena, 
se compromete á llevar á efecto dicho servicio, con estricta su- 
jééioh a todas las condiciones contenidas ea eL pliego y por el 
precio señalado como tipo para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
408; iodo en le tra )

(Fecha y firma).

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de L illo.
Aprobado por la Superioridad el proyecto de Escuelas de 

niños de ambos sexos y habitaciones dé los Profesores en la 
villa de Lillo, se convocan licitadores á lá  subasta que se cele
brará en la capital de la provincia ante elSr. Gooernador de 
la misma, y en esta villa de Lillo, á los 30 dias de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , en las oficinas de la Gasa Consistorial y despacho 
del Sr. Gobernador, á las once de la mañana del día en que 
espire el plazo, que lo será el del Boletín oficial, por más que se 
publique ántes ó después en la G a c e t a  d e  Ma d r id , bajo el tipo 
de 38.985 pesetas y 22 céntimos, y demás condiciones facultati
vas y económicas que constan de su expediente.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar de antemano en la Depositaría de fondos provinciales 
ó municipales la cantidad en metálico que representa el 5 
por 100 del total presupuesto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompaña
dos del documento que acredite el depósito de que trata la 
condición anterior y icdula personal, ajustándose aquellos al 
modelo que se inserta a continuación.

No se admitirá postura o proposición que exceda de la can
tidad fijada en ti pn supuesto y demás condiciones de expe
diente.

Modelo de proposición

D. F. de T., vecino d e ,   romo lo acredita con la cédula
personal que presenta, y enterado del enuncio, presupuesto y 
condiciones que se exigen paia lia adjudicación en públicasu
basta de tas obras de nueva construcción de Escuelas de niños 
de ambos sexos y casas para los Proftsores en la villa de Lillo, 
se compromete tomar á su cargo las referidas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de pesetas  céntimos. Aquí la proposición
que se haga, expresando la cantidad en pesetas y en letra; pero 
advirtiendo que será devuelta toda proposición ó pliego en que 
no se exprese la cantidad escrita en letra.

(Fecha y firma del postor.)
Lillo 11 de Marzo de 1882.=E1 Teniente Alcalde, Francisco 

Alvarez.

Monte de Piedad y  €aja  de A horros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 12 de Marzo de 1882.

INGRESOS.
NÚMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

III.WIWIñ1lll'WlllWlUMMUWUIICII M il—  ....

Imponentes Nuov&s Total Importe
por imponen* de impo- en

continaaeion. tes. neates. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martin   2.103 201 2.304 215.965

. Sucursal 1.a—Plaza de San
Millan, núm. 11..    258 15 273 25.871

ídem 2.a—Calle de Val-
verde, núm. 37........... . .  321 14 335 29.127

Idem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . . ..........  167 7 174 13.323

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. • . 264 9 273 20.907

T o t a l e s    3.ÜS 246 3.359 305.193

PAGOS EN LOS DIAS 10,11 Y 12.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Teí&l Importe
por í  de eo

saldo. eaenta. reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M a rtin .. . . . .................  292 £07 499 291.717

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cer- 
vera. =  Conde de Villanueva de Perales. =  í). Santiago de 
Angulo.=D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez 
Perez.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Ca- 
viggioli.=D. José Fernando Gonzalez.= D. Pablo Abejon.= 
Marqués de la Torreciila.=D. Eugenio Montero Rios.=*Marqués 
de 01iva.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.=* 
D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Fernando Colon.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era in stancia .

CAZORLA.
En la causa criminal seguida en este Juzgado contra Ma

nuel Tomás Zornoza, de 29 años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino de Murcia, y José Manuel Expósito, álias 
Buscavidas, de 32 años de edad, soltero, revendedor, natural 
de Iznatoraf, con residencia en Linares, sobre homicidio y robo, 
de Juan García Velez, se dictó por este dicho Juzgado la sen
tencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cazorla, á 7 de Marzo de 1881, 
El Sr. D. Isicio Ortega y Ortega, Juez municipal de la muma, ó 
interine de primera instancia de este partido por enfermedad 
del propietario:

Vista esta causa criminal seguida de oficio conjtra Manuel 
Tomas Zornoza! conocido al jppncipio por Alejandro Tomás, 
de 29 años, soltero, labrador, natural y vecino de Murcia, en 
el barrio de Beñiajan, y José Manuel Expósito, álias Buscavi
das, dé 32 anos, soltero, révendedorGiíatural y vecino de Izna-

toraf, ambos sin instrucción ni reincidencia, y de n  con
ducta, sobre homicidio y robo de Juan García V. lez de
Mazarron, en la que también ha sido inquirido 1. , ■ e Zor
noza Medina, vecino de la expresada ciudad de Mor. barrio

• de Beniajan; y dando por reproducidos los resultamos ■ --e apa
recen en esta causa desde el folio 563 al 576, donde x : ponen
los hechos probados; y

27. Resultando que al folio 583 aparece q u e  f r* \ es â 
causa en consulta á la Superioridad y fué devoró • • dicta
men del Fiscal de S. M., en el cual pedia se pracsb 4 bertas 
diligencias, folio 584 al 591, dictamen que fué a p r v  ' por el 
Tribunal superior por auto al folio 590 vuelto:

28. Resultando que venido á este Juzgado el p v -  ' se ha 
evacuado lo solicitado por dicho Ministerio fiscal ó bunal 
superior desde el folio 592 al 693, sin que la práct-c? v „ )&s di
ligencias pedidas haya dado ningún resultado ú ‘ mayor 
esclarecimiento de los hechos, y por consiguienV :..da ha 
variado la esencia de este proceso:

29. Resultando que evacuados los traslados lógala al Mi
nisterio público y los defensores reproducen sus .vebtos' da 
calificación y acusación y defensa de los folios 463 , Tuó 542 y 
558 á los 694, 707, 709, 711, 714 y 717:

1.° Considerando que el hecho que en estos autos se ha 
perseguido es el de robo con homicidio, p rev is to  y  w ado en 
el párrafo primero del art. 516 del Código penal vige i > :

2.° Considerando que es único autor y c r i m i n a r e s 
ponsable de dicho delito por la prueba indiciará' '-«.lcI To
más Zornoza, la cual se deduce de su propia confe' * - de los 
hechos en autos probados:

3.° Considerando que en el expresado delito ■ . urren 
circunstancias agravantesni atenuantes dignas «fiarse,,
porque aun cuando sea probable que concurriesen -r. * •. as de 
las primeras, no están los hechos probados de n ’ v  con
cluyente por haberse cometido el crimen que se ‘ en la
soledad, y que en caso de duda se debe optar por) * ,j b‘ ación 
que más favorable sea al procesado, y que siendo <.<• oa que 
corresponde á este delite la de cadena perpétua á 1 > am
bas indivisibles, debe aplicarse al autor la menor - • - Jau:

4.° Considerando que el responsable crimina. ■ f le un 
delito lo es también civilmente, y que por lo tai.V m e ser 
condenado ám ás de la pena personal que le punch*, spon- 
der en las costas procesales que marca la ley; y q* -■ . bran
dóse en este caso el Zornoza, debe condenársele edsz fis de á 
estas penas !á re s titu irá  los padres del interfecto ía la 
cantidad de 5.000 rs., ó sean 1.250 pesetas que se c a r .r ; . que le 
fué sustraída, y á abonarles como indemnización \.* ia  de 
2.000 pesetas:

5.® Considerando que aunque es cierto que el procesado José 
Manuel Expósito, álias Buscavidas, debía 10 duros a) Juan 
García Velez, y que podia saberlo el Zornoza, m iarnbieu que 
nadie vió al Expósito en Peal la noche del su cese- de autos:-' 
que tampoco lo ha reconocido el Zornoza, lo cu'b y: fia que 
sus inculpaciones son falsas, y que el Buscavidas ha demostra
do de un modo indudable su inocencia, probando que perma
neció todo el mes de Julio del año en que ocurrió el delito-que- 
se persigue en Málaga, por lo cual debe absolvérsele;

6.® Considerando también que no tuvo partieip&eloií algu
na directa ni indirecta en. el hecho de autos el ínquineto Cle~; 
mente Zornoza Medina, por lo que también debe sabreseersei 
libremente respecto á él:

Vistos los artículos 1.®, 11, 13, 18, 28,q5i, 54, f* fia.2.a 
del 81, 91,121,122, 124, 515, y el núm. 1.® del 51 ó c i Código- 
penal y el 12 de la ley provisional sobre reforma* ei <¡»] proce
dimiento criminal;

S. S., de acuerdo con su Asesor el Licenciado D " o  Ortega 
Muñoz, por ante mí el Escribano dijo que debia a M *?" y de-: 
claraba que los hechos probados constituyen un robo;
con motivo del que resultó homicidio, del que es autor y res
ponsable el procesado Manuel Tomás Zornoza por t^ícba.dg, 
indicios graves y concluyentes, sin la concurrencia cto cireuss«f 
tancias atenuantes ni agravantes que deban legal apre
ciarse; y en su consecuencia condenó al Manuel Zor
noza. en la pena de cadena perpétua y en sus acceDn^^vla 
interdicción civil y la de inhabilitación absoluta pt py caso- 
de ser indultado de la pena principal si en el indirfi; se le 
remite expresamente esta accesoria, en el pago de 1.250 pese
tas á Vicente García ó Isabel Velez, padres del ñimdo Juan 
García Velez por via de restitución de la cantidad que se cal
cula le fué sustraída, y de otras 2.000 pesetas como hudemniza? 
cion de perjuicios y en dos terceras partes de cesó as: absuelvo, 
libremente al procesado José Manuel Expósito, élím  Buscavi
das, por no haber tenido participación en el delito q ae m- 
gue, y por igual razón sobreseo también libremente en cuanto 
al inquirido Clemente Zornoza j&ípdina, declarando de oficio la 
tercera parte de costas restantes.

Notifíquese esta sentencia y consúltese con el T r ib u n a l  su*r 
perior, al que se remitirá la causa por e! c o n d u c t o  prevenido» 
quedando resguardo previa citáOiop y emplazamiento de la? 
partes por término de 10 dias; hágase saber á loa pro.eesa$pé
que nombren Abogado y Procurador que les defiendan en la
Superioridad; bajo apercibimiento de serles nombrados de ofi
cio, y para que tenga lugar dicha diligencia respecto al Ma
nuel Tomás Zornoza, conBtitúyase el actuario en la cárcel, de 
esté.partido, y en cuantp á  José Manuel Expósito^ álias Busca
vidas, diríjase él correspondiente exhorto al Juzgado ¿a Liga
res en cuyo punto reside.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunció, vim&ó y fir
mó dicho Sr. Juez y Asesor, de que doy fé.=Isicío Ortega.1*9, 
Lorenzo Polaino.»

Y en atención á que ha sido buscado José Manuel E£P0sU.9? 
alias Buscavidas, en la ciudad de. Linare$t eñ donde ha tenido 
fija su résidencia* sin que baya eidb cncontrado ú  pesar.-habgr*
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•se llamea: por requisitorias, y  no sabiendo su actual paradero 
ni teniendo domicilio conocido, cumpliendo con lo que se pre
viene en N vigente Compilación general sobre Enjuiciamiento 
c r im in a ]  , expido esta cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de que 
se tenga ?vr notificado en forma de la  anterior sentencia al 
José Manuel Expósito, y  por citado y emplazado para ante el 
Tribun; superior de este distrito, á donde deberá comparecer 
dentro ñ  Armiño de 10 dias á usar de su derecho; con la pre
vención que si no lo realiza le pararán los perjuicios á que 
haya Inga?.

Cazorla 20 de Diciembre de 4 8 8 i.= E l Escribano, Lorenzo 
Polaino,

MADRID.—BUENAVISTA.
En id . •: bidente promovido por Doña María Almazan y Rosa 

eon D. U; godo Albarran sobre que se la declare pobre, reca
yó senienci? en 23 de Febrero último, cuya parte dispositiva 
dice así ̂

«Fallo oue debo declarar y declaro que Dona María Alm a
zan y Re, o es pobre para litigar con D. Gregorio Albarran en 
el expediente que trata de incoar sobre tercería de mejor d e
recho al terreno sito en el Coto de Juan de Olías que le ha sido 
•embargado an juicio ejecutivo.»

Y en  cumplimiento de lo que establece el art. £88 de la ley  
de Enjuiciamiento civil, se anuncia en el presente periódico.

Madrid 2 de Marzo de 4882.=E1 Juez, M alla .=E i E scriba
no, Mafias Aranda. —P

MADRID.—HOSPICIO.
En va tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

.del disr:.. y. del Hospicio de esta capital recaída en diligencias 
de cumplimiento de sentencia en causa criminal, se sacan á la 
venta en publica subasta diferentes efectos y  muebles en la 
cantidad de 6.066 pesetas en que han sido tasados; para cuyo 
acto se señala el dia 3 de Abril próximo, á la una de su tarde, 
en la sais; dé audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta ha de consignarse préviamente 
sobre la msaa del referido Juzgado el 40 por 100 de la tasación, 
y que ro  se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes ü importe por que se subastan.

Madrid 6 de Marzo de 4882.=V.* B .°= L Iano.= E l actuario, 
Justo' Navarro. —P

MONTANCHEZ.
D. h  ai Calixto Lozano, Juez municipal, en funciones del

de prinu, - instancia de esta villa y  partido.
Por presente cito, llamo y emplazo á Celestina Domín

guez v f , natural y  vecina de Hervás de Piasencia, soltera y  
d© 33 un de edad, cuya residencia se. ignora, á fin de que en el 
término , r 10 dias comparezca en este Juzgado á evacuar una 
diligencia en causa criminal que instruyo contra Andrés Ca
ñamero Bote por robo y  violación á la citada Celestina Do- 
mingue".

Dado en Montanchez á £6 de Diciembre de 1 8 81 .= Juan Ca
lixto Lov;.-/.üo.= P or mandado de S. S. y por ausencia de mí 
compañero Bol, José Flores Alvarez.

OVIEDO.
D. Ju lian Cernuda y  Cérnuda, Juez de primera instancia de 

•esta ciudad de- Oviedo y  su partido.
Por e! presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

García, vecino de la parroquia de Val desoto, Concejo de Siero, 
y Rodrigo González Unamuno, que lo es de Viella, en el m is
mo Concejo, hoy ausentes y  de ignorado paradero, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, si lo tienen por conveniente, con 
el fin de ofrecerles la causa que se instruye sobre cohecho con
tra Manuel Iglesias Meredid, álias Chato, de la misma vecindad.

Dado en. Oviedo á 3 de Enero de 1882.=Julian C ernuda.=  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Antonio Llompart y  Terrer, Juez municipal Letrado, 

encargado del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á 
Lorenzo de Gracia, expósito, natural de Zaragoza, soltero, de 
edad de $8 años, de oficio tratante, domiciliado en Denia, pro
vincia de Alicante; Estéban Marin y Romero, natural de Gra
cia, provincia de Barcelona y  vecino del mismo pueblo, soltero, 
pintor, y á Pedro Juan Cladera y Fiol, natural de esta ciudad 
y vecino de la de Barcelona, soltero, de 86 años, zapatero, para 
que en el término de 10 dias, que empezarán a correr desde la 

inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia comparezcan en este Juzgado á fin de am
pliarles su declaración indagatoria prestada en la causa que se 
les sigue sobre robo frustrado; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

. Palma de Mallorca 20 de Diciembre de 1881 .=  Antonio 
LIompart.=Por su mandado, el actuario.

D. Antonio Llompart y  T errer, Juez municipal Letrado, 
•encargado del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud del présente edicto se cita , llama y  em plazad  
Juan Piza, hijo de Juan y  de Paula Jaum e, vecino del término 
de la villa de Marratxí de esta isla , para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado, á contar desde el 
en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  fin de declarar e rl la causa que 
se sigue contra los que resulten autores del robo de dinero y  
alhajas efectuado en la casa de Jaime Gelabert, de la expresada

villa; apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Palma 20 de Diciembre de 488i.= A ntonio  Llom part.=Por  
su mandado, el actuario.

D. Antonio Llompart, Juez municipal Letrado, encargado 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
Sebastian Bennassar, Maestro de instrucción primaria, vecino 
de esta ciudad, para que en el término de 10 dias, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado áren
dir declaración de inquirir en la causa que se le sigue sobre 
falsificación de un documento.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de policía judicial, procedan á la 
detención del referido procesado, poniéndolo en su caso á dis
posición de este Juzgado.

Palma de Mallorca 80 de Diciembre de 4881. =  Antonio 
L!om part.=Por su mandado, el actuario.

PUENTSDEUME.

D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia en la  
villa de Puentedeume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Ramón Casteleiro, 
hijo natural de Antonia, casado, con un hijo, de 39 años de 
edad y vecino de la parroquia de San Salvador de Maniños, 
cuyo paradero se ignora; pero aparece se ha embarcado hace 
unos seis meses en un buque mercante desconocido, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en los estrados de 
este Juzgado al objeto de ampliar la declaración sin juramento 
que prestó en la causa que se le instruye por hurto de manza
nas; apercibiéndole que de no hacerlo, trascurrido que sea di
cho término, que empezará á contarse desde que tenga lugar 
la últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares ó individuos de la policía judicial, proce
dan por todos los medios que estén á su alcance á la busca y 
captura del expresado sujeto, cuyas señas se insertan á conti
nuación; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la villa de Puentedeume á 5 de Enero de 1882 .=  
Juan Diaz de L vR ocha.=E l actuario, Juan B. Merino.

Señas de R am ón Casteleiro.

Estatura regular, cara redonda, nariz y  boca regulares, pelo 
castaño, ojos idem, barba cerrada, y bigote negro; viste panta
ló n  de p a ñ o  descolorido con rayas, chaqueta de paño azul, de 
marinero, gorra llamada de las de piloto, y calza botinas de 
cuero. /

RAMBLA.
D. Víctor Feijóo y  Santalla, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa, etc.
Por la presente, no habiendo sido hallada en su domicilio  

y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Doña 
Isabel Fernanda- de Luque y Castilla, natural y vecina de esta 
villa, de 23 años de edad, casada, propietaria, hija de D. José y 
Doña Aquilina, para que en el término de 10 dias, siguientes á 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario al efecto de 
ser notificada personalmente do la sentencia recaída en prime
ra instancia en la causa que contra la misma y otros se sigue  
por amenazas; apercibida que de no verificarlo en el expresado 
término será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez en nombre de S. M. el (Q. D. G,) exhorto á todas 
las Autoridades, así civiles como judiciales , individuos de la 
Guardia civil y demás funcionarios que constituyen la policía 
judicial que tengan noticia del paradero de la  referida proce
sada, procedan inmediatamente á su captura y conducción á 
la cárcel de e>te partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la Rambla á 23 de Diciembre de 488i.==Víctcr' 
Feijóo y  Santalla. « P o r  mandado de S. S., por enfermedad del 
originario, Celestino Aguilar.

SALAMANCA.
En el Juzgado de primera instancia de Salamanca se ha 

interpuesto por el Procurador D. Cipriano Durán, en nombre de 
D. Francisco Fonseca Mangas, de esta vecindad, demanda de 
pobreza para litigar con Doña Mariana Alvis y D. Domingo 
Sarria, cuyo domicilio se ignora, en la que por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, y  por providen
cia de este dia, se ha acordado citar y emplazar á dichos Doña 
Mariana Alvis y D. Domingo Sarria, para que contesten á la 
demanda dentro de los 90 dias siguientes á la inserción de 
esta cédula en la. G a c e t a  d e  M a d r id ; previn iéndoles que tras
currido dicho termino sin verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para que tenga efecto lo mandado expido la presente que 
firmo en Salamanca y Febrero 18 de 4882.=Federico Polo.

—P
SAN MATEO.

D. Faustino Oncea y Arígita, Juez de primera instancia de 
la v i i la d e  S an M ateoy .su  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pe
nado Tomás Maní BMtran, conocido por Tadeo, hijo de Fran
cisco y de Rosa, soltero, labrador, de 23 años de edad, natural 
y  vecino de Ohsrt, de estatura regular, pelo rubio, ojos azules, 
cara y nariz regulares, barbilampiño; viste pantalón, blusa y  

■ alpargatas3 para que dentro del término de 10 dias, á contar

desde la inserción de la presente en la G a cbta  d h  M a d r id ,  com
parezca en la cárcel de esta v illa  á fin de notificarle la senten
cia pronunciada en causa que se le siguió sobre homicidio de 
José Vicente Sanz, lesiones graves á Miguel Sanz y disparo de 
arma de fuego contra persona determinada, y  ponerlo á dispo
sición del Gobierno civil de la provincia para conducirlo al es
tablecimiento penal en que haya de cumplir su condena; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares dispongan lo conveniente á la busca y cap
tura del penado referido, que se fugó de la cárcel de este'par
tido en 22 de Diciembre de 4877; y  caso de ser habido, se remita 
hasta ponerlo á mi disposición en la cárcel mencionada.

Dada en San Mateo á 31 de Diciembre de 4881.«F au stin o  
Oneca.=Por acuerdo de S. S., Bonifacio Oros.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono

cido por Jover, estatura baja, carnes regulares, hoyoso de vi
ruelas, de 35 á 40 años de edad, que vive en La Línea y vende 
fruta en Gibraltar, para que en el término de nueve dias, á con • 
tar desde su inserción en la G a c e t a ,  se presente en la cárcel 
de este partido á prestar inquisitiva en la causa que contra el 
mismo instruyo por lesiones; apercibido que de no verificaido 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res, Guardia civil y agentes de órdpa público procedan á la  
detención y remisión á esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 22 de Diciembre de 4881.« J o sé  Manuel de V i-  
llen a .«P or su mandado, Gaspar Matheos.

SANTA MARIA DE NIEVA.
D. Diego Carril Rey, Juez de primera instancia de esta villa  

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Monte- 

rubio Jorge, álias Caiman, de 34 años, vecino de Etreros, de 
cuyo pueblo se ha ausentado, de estatura alta, pelo negro con 
algunas canas, cejas al pelo, nariz regular, ojos castaños, boca 
algo grande, viéndosele perfectamente los dientes cuando deja 
de hablar, barba muy poblada, color algo moreno; viste á veces 
pantalón de paño de Bernardos remontado de badana, y  otras 
pantalón de pana, gorra de pelo y calzado de abarcas y alpar
gatas indistintamente, provisto de cédula personal talón nú
mero 70, expedida por la Alcaldía de Etreros en 12 de Octubre 
último, para que en el preciso término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por lesiones graves y tentativa de robo, 
en la cual ha sido declarado procesado y se ha decretado su 
detención; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles eomo 
militares, procedan á su busca y  captura; conduciéndole en 
caso de ser habido con las seguridades necesarias á la cárcel de 
esta villa, pues así lo he acordado en la referida causa en vista  
de haberse ausentado aquel de su domicilio é ignorarse su pa
radero.

Dada en Santa María de Nieva á 3 de Enero de I882.=D iego  
CarriL— Por su mandado, Manuel Barcena y Romo.

SANTON A.
D. Juan Antonio Hidalgo y R odríguez, Juez de primera 

instancia de San toña y su partido.
Por virtud de la presente se llama, cita y  emplaza por tér

mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á la procesada Juana 
Somarriba Hernández, natural do Carasa, partido de Laredo, y  
vecina hasta hace poco de esta villa de Santoña, de 48 años de 
edad, viuda, sin hijos, siéndolo ella de Francisco y Tomasa, y  
jornalera, cuya actual residencia se ignora, á fin de que en el 
término prefijado comparezca en este Juzgado a nombrar Abo
gado y  Procurador que la defienda y represente respectiva
mente en la causa que contra la misma me hallo instruyendo 
sobre hurto de un paraguas; apercibida de qué si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. '

Dada en Santoña á 2 t do Diciembre de 4881.= Juan Antonio 
Hidalgo.=Por su mandado, Antonino Liaño.

SEO DE URGEL.
D. José Rey y Rey, Juez municipal Letrado de esta ciudad, 

y en funciones do primera instancia por traslación del Sr. Juez 
propietario.

Én la causa criminal que sobre contrabando me hallo in s
truyendo contra Bernardo Guitart y  Montaña, Juan Fité y Cal
va, Juan Serra y Aldosa y Martin Cerda y  Torres, vecinos del 
pueblo de las Escaldes, Valles de Andorra, y otros cuatro des
conocidos, todos actualmente de ignorado paradero, se dictó en 
25 de Noviembre dei año último la providencia del tenor l i te 
ral siguiente:

«Providencia.—Seo de Urgél 25 Noviembre de 4884. D d es
crito de acusación fiscal se confiere traslado á los reos "por el 
término de 4 0 dias para cada uno de los que se defiendan sepa
radamente, y el de 20 si la defensa se hiciere común; y al efecto 
expídase el correspondiente despacho ó exhorto al Muy Hono
rable Bayle de los; Valles de Andorra. Lo proveyó, mandó y  
firma el Sr. D. José Rey y  Rey, Juez municipal Letrado de esta  
ciudad, y en funciones de primera instancia por licencia del 
Juez propietario, doy fé.=José R,ey.=Odon Castells, E scri
bano.»

Y  para que la providencia preinserta llegue á conocimiento 
de los referidos procesados he dispuesto con otra del dia de hoy  
insertar el presente en la G aceta  d e  M ad rid , Boletines oficia-
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les 3e l?*s cua tro  provincias ca ta lanas y  periódico de esta  c iu 
dad Elt VadL

í ia d o  en la  ciudad de Seo de U rgel á  5 de E nero  de 
José K e y .= P o r  m andado de S* Odón C&stells, Escribano»

' SE VILLA .—SALVADOR,
D. P u b lio  Ileredia y L arrea , Juez de p rim ara ins tanc ia  del 

d is trito  d .el Salvador de e s ta  c iudad.
Por presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

y  por l a . E scriban ía  del ac tuario  que refrenda se h a  seguido 
causa < crim inal de oficio por lesiones co n tra  M anuel Suarez 
Busne' n a tu ra l de A m an  di, provincia de Oviedo, de esta ve- 
cinda» j, de 53 años fie edad, casado, jo rnalero ; en cuya causa 
seguí .da' por todos su s trám ites  se h a  dictado sentencia por la 
Sala de i© crim inal de la  A udiencia del d is trito , por la  que si 
con ácna 4  dicho procesado en la  pena de un mes y uo día de 
a rr  esto  m ayor, 'accesorias y  costas, no habiendo sido posible 
nc ,tifiear al rem atado  por no haber sido habido, ignorándole.» u 
P arañero.

E n  su v ir tu d  se le cita, llam a y emplaza é fin de que dentro 
■ del té rm ino  de 10 dias comparezca en la cárcel pública de esta 

c iudad  para extinguir la condena, que le h a  sido im puesta, y 
<cuyo térm ino empezará a contarse desde la  inserción de la p re 
s e n te  en la '-Ga c e t a  d e  M a d r i d , publicándose adem ás en el Bo- 
,M ti» oficial de esta provincia; apere* b*do que de no com parecer 
'tra scu rrid o  dicho térm ino se k  tk c larará  rebelde y le p a ra rá  el 

-perju ic io  que haya lugar, con arreglo 4 la  vigente Compilación 
-crim inal.

Dada en Sevilla á £9 de Diciembre de 1881.—Publio, H ere- 
é la .= E i  actuario .

D, Públio  H eredia y Larrea., Juez de p rim era  instancia  del 
d is tr ito  del Salvador de esta ciudad.

P or -la presente requisito ria  hago saber que en este Juzgado 
y  por la  E scriban ía  del ac tuario  que refrendarse ha seguido 
«causa crim inal de oficio por el delito de lesiones contra Ju an  
Penel P rie to , n a tu ra l de A lcalá del Valle, vecino de esta c iu 
dad, casado, jo rnalero , y de 53 años de edad, cuya causa segui
d a  por todos sus trám ites y rem itida  á la Superioridad  de la 
la  A udiencia del d is trito  sentencia por la  cual se condena á 
■dicho procesado á la  pena de un mes y un dia de arresto  m ayor,

. indem nización, accesorias y costas, no habiendo sido posible 
«notificar al rem atado por no haber sido habido, ignorándose su 
paradero.

E n  su v irtu d  se 3e cita, llam a y  em plaza á  fin de que den
tro  del térm ino de 15 d ias, contados desde la  inserción d é la  
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta  pro
v incia, com parezca en la  cárcel pública de esta ciudad para  e x -  

, tin g u ir  la  condena que le lia sido im puesta; apercibido que de 
no verificarlo trascurrido  dicho térm ino se le decla rará  rebelde, 
parándole el perjuicio que lia ya lugar, con arreglo á la  v igente 
•Compilación crim inal.

Dada en Sevilla d 5 de 'E nero  de 1888 .=P ublio  P Iered ia .=  
P or su orden, el actuario .

D. Publio I-Ieredia y L arrea, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
■distrito del Salvador de esta ciudad.

Porda  presente cito, llamo y emplazo á José Cabello R ey -  
na, hijo de Manuel y de P ilar, n a tu ra l y vecino de esta ca
pital, soltero, fundidor, y de i& años, y a B ernabé C arm ona 
ddomez, hijo de José y de Carmen, de igual naturaleza, vecindad 
y  estado, de ejercicio herre ro  y de 15 años, para  que en el té r 
m ino de £0 dias comparezcan-en la  cárcel nacional á oir la  n o 
tificación y cum plir la  condena que les ha sido im puesta  en 
-eausa seguida co n tra to s  mism os por hu rto ; bajo apercib im ien
to  que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perju icio  que Jiaya lugar.

Sevilla y Enero 5 de 188£.-=Publio H ered ia .= E i actuario , 
Manuel C am ón .

TAM ABITE BE LITE RA.

D. A rtu ro  Lauda, Juez de prim era ins tanc ia  del partido  de 
*Tamarite de Libera.

P or la  presento requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á 
./Francisco Mayos Gabas, cuyo dom icilio se ignora, para que en 
-itérmin© de 10 dias comparezca en este Juzgado á p res ta r de
c la ra c ió n  en la  causa que se sigue sobre lesiones á Joaquín  
fcSur Fantova, sirviente do la casa de José L lena, de B aldellon, 
3 a  noche del 5 de Setiem bre ultimo.; bajo apercib im iento  del 
■perjuicio leg a l consiguiente.

Dada ea T am arits  de L itera  a  .31 .de D iciembre de 1881.— 
i t ó u r o  L anda.= D e -su orden, Pedro A. Fernandez,

TOTANA.

jjL José B anedo y M artin, Juez de prim era in s tan c ia  de este  
pai ’tedo»

, Hago saber que D. B enito Gil Fernandez Capel* Registra
dor v ie  la  propiedad que fue de este partido, falleció en esta 
villa ul lo  de Febrero  cíe 1878; y habiéndose so lic itado  por sus 
legitii nos herederos la  devolución de la fianza que tem ia pres
tada  p. w a  el desempeño de dicho cargo, en cum plim ie uto de lo 
d isp u es to  en el a rt. £77 del reg lam ento  para  la ejecución de la 
ley Hip otecaria, he acordado hacerlo público por m echo del 
presente segundo edicto, con el fin de que las personas que' ten
gan  que cJedueir alguna reclam ación contra  el expresado f u n 
cionario la  presenten  an te  este Juzgado dentro  del térm ino 4 e  
tre s  años.

Dado en T o tana  á o de E nero  de 188£.-=José R anedo .= - 
P or su  m andado , Manuel Marín.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de L rd an g arín  y Ecliañiz, condecorado con la 

Oruz de segunda clase del Mérito m ilita r , y Juez de p rim era

in s tanc ia  del d is trito  de la  Audiorcist d® ts ta  ciudad de V alla 
dolid.

Cito, llamo y  emplazo á, Josefa A ntón G arcía, expendedora de 
quincalla, y  á  su m arido Juan  M artínez García, cuyo dom icilio 
y paradero se ignora, para  que en el térm ino de 15 dias, con ta
dos desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d s  Ma
d r i d , com parezcan á  declarar en causa sobre b igam ia que se 
dice com etida por el Juan ; bajo apercibim iento que de no efec
tuarlo  les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alladolid á  £1 de Diciembre de 1881.==Nicomedes 
de U rdangarin.==Por m andado de S. S., Pedro M. Sánchez.

NOTICIAS OFICIALES- 1

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Marzo de 188£.

a í tttr i TEMPERATURA ALlLxíA y humedad, del aire.
* = = = = = = =  DIRECCION ESTADO

HOBAS. barómetro . TERMOMETRO, 
reducidai no - . n | „ , velase del viento, del cielo.á y y Humede- Jmilímetros. Seco.

6 de la m,* 74300 " 7*9 BU N. E . . .  B risa.. Despejado.
9 de la na., 113*70 4 3 6 8'* N   Idem .. Idem.

4 8 del d ia ., 74 3*07 803 4 4 '0 E  íd em .. Idem.
3 de la t . . .  741*33 $0J7 10*3 N   Idem .. Casi desp.0
6 de la t . . . 711*48 46*0 8 1 E. S. E. ídem . .  Celajes.
9 de la a . .  74 4*84 44*4 5*8 N Idem .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  2?* 3
Idem mínima  .............    6'S

Diferencia.............................................................  4 5*7
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 28*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  54 3

Diferencia.............................................................  22*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................. . ................. 30*7
Idem mínima id ..................................................................  3*5

Diferencia.............................................................  27*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..............................................................................  34á
Oscilación barométrica, id. (milímetros)—   ............   2*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche 7.......................... .............................. . —!-4*8
Lluvia en las últimas 24 horas ........................    »

Despachos telegráficos retiñidos en el Observatorio de Madrid  so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios
puntos de la P enínsu la  el dia 12 de Marzo de 1882.

I Altura Tempera* Direc- Fuerza
barométrica mra. t Estado Estado
á 0o y al ni- en grados cion del dei
Toldeimar cernes!- ¡ , ¡ , isl eielo. «olamu

en milímetros males.

S. Sebastian, 773 2 4 0*5 N  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  773 9 4 0‘4 N. O ... Brisa. Idem Picada-
Oviedo.. . . . .  77**5 9*5 N. E . .. Calma. íd e m ,. . . .  *
Coruña (7 h.) 769 7 9*2 E . . . : . .  Idem .. C.°, niebla. Agitada
Santiago  *774‘4 4 i‘i N ídem .. Nuboso... »
Pontevedra.. 770*4 4 3 6 N. O .. B risa.. ídem   »

Oporto  7?i‘7 4 5‘4 S„. . .  . Idem .. Ais. nubes. A.agit.*
Lisboa (8 h.). 770 9 13*9 N. N. O. Calma. Despejado. Tranq/
Gáceres  * 12*7 N. N. O. Brisa.. Idem   »
Badajoz  767*6 43 0 E . . . . . .  Calma. ídem   *

S.Fern. (7 h.) 760*7 20*4 M. E . . .  B risa.. Idem  A.agit*
Sevilla 769*1 4 3*0 N. E . . .  Calma. Idem   *
Tarifa . 768 8 15*6 E . . . . . .  Viento. Idem  Rizada.
Granada___

Cartagena... 769 4 4 7*0 N Calma. ídem  Llana.
Alicante  772*0 16*0 N. E . íd e m .. Id e m .. . . .  Tranq.4
Murcia  770 6 13‘ü O. S. O. Idem .. Idem  b
V alencia,... 77o*5 4 7*0 E B risa.. Idem   »
Palma  7*6*7' 4 5*0 O  ídem .. ídem    Tranq.1
Barcelona... 769*5 14‘0 S. S. o . Calma. Calinoso.. Idem.

Teruel  772*7 Br0 N .E ...  Idem .. Celajes.... »
Zaragoza.. . .  * 13*6 N. O, . .  Brisa .. Nuboso ;. *
S o r ia . . . . . . .  7673 14*3 N .E .. .  Calma. Despejado. *
Burgos  774*3 4‘5 N. E . . .  B risa.. Cubierto.. »
Valladolid... 773 8 40*0 N  Idem .. Despejado. »
Salamanca.. 770*9 4 0*6 S  Calma. Idem   »

Madrid  7710 43'5 N. . . .  Brisa. Id em   »
Escorial  771*7 4 4*5 K. N. E. Calma . Idem . . .  v. »
Ciudad-Real. 7 :2‘i 4 4*8 N. E .. .  íd em ,. íd e m .. . . .  »
Albacete  772*8 9*8 S  Brisa., Idem    *

RETRASADOS.

Dia 44.
Valdesevilla- 770*0 4 5‘0 N .. . . . .  Taima. Despejado »
Pontevedra. 771*7 í5‘5 S. O.. Idem, Id e m ...., >■
Oporto  773 0 4 5*4 E. S. E Viento. Idem Agitada
Badajoz  777*6 4 2‘ü E Calma. Idem  a
A lican te .... 774*8 4 5*6 S. E .. Idem .. Idem  Tranq.*
Palma  11 \*0 14*5 N  Idem .. Id em .  Idem.
Zaragoza  » 10*4 N. O ... íd em .. Idem  *
S o r ia . . . . . . .  770*7 10*2* N. E . . .  Idem .. Idem  »
Ciudad-Real. 774*7 40*4 \Y E . . .  Idem .. Idem  »
Albacete  776 0 9*5 S    B risa.. Idem   »

 . ___________________________________________

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia  

a lguna .

A yuntam iento  constitucional d e M adrid.
De los partes rem itidos por la  A dm inistración principal de 

Mataderos^públicos, In tervención del Mercado de g ranos y  Vi
sita  de policía u rbana, re su ltan  ser los precios de los a rtícu lo s 
de  consnmG en  el dia de ayer los siguientes:

C arne de vaca, de 1*26 á D39 pesetas el k ilogram o.
Idem  de carnero, á  -í‘50 peseta# el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 0*95 á i ‘05 pesetas el kilogram o, 
Tocino añejo, de £ 405 á £‘08 pesetas el kilogram o.
Idem fi’fcsco, á % pesetas el k ilógram /1.
Idem en £a.n&], de -VhO á  d‘96 pesetas el k ilogram o,

Lomo, á  £‘50 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0*44* á 0‘56 pesetas el kilogram o.
G arbanzos, de 0‘70 á 1‘60 pesetas el kilógram o.
Judías, de 0 ‘60 á 0*80 pesetas el kilogram o.
A rroz, de 0‘70 á-0‘80 pesetas el kilogram o.
L entejas, de 0‘60 á 0 ‘70 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0‘15 á 0‘£G pesetas el kilogram o.
Idem  m ineral, de 0‘08 á 0‘10 pesetas el kilogram o.
Cok, de 0‘07 á  0‘08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de i  á  1‘80 pesetas el kilogram o.
P a ta ta s , de 0‘1£ á O‘£0 pesetas el kilogram o.
Aceite, de i ‘10 á 1‘30 pesetas el litro , y  á  18‘50 el decilitro. 
Vino, de 0‘78 á  0 ‘84- pesetas el litro , y á 7 el decalitro. 
Petróleo, de Q‘75 á 0‘80 pesetas el litro , y  á  8‘£0 el decáiitro.

Reses degolladas. — V acas, £15.— Carneros, 358.—Corde
ros, £.—T erneras, 43.—Cerdos, 13.—Total, 631.

Su peso en k ilo g ram o s........................   • 81.47&

Del parte rem itido por la A dm inistración principa l de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los sigu ien tes :

POTOS BE REGiüDAGIOÜ. P ías. CénU. PUNTOS BE RECAUDAMOS. Pía*.

Toledo.  ...............   3.£84‘4G C iu d ad -R ea l. . . . .  913*33
S egov ia .   1.137*54 C orreos.....................   185*80
N orte   6.889*51 M ataderos................   14.047*40
B ilb a o .. . . . . . . . . . .  i.4£8‘94 M ostenses.. . . . . . .  £.7££*35
A rag ó n  ...........  914*35 F ábrica  de g a s . . . .  »
V a le n c i a . . . .  ---- 8.35**97-------------------------------- ----------- -
M ediodía.   £0.675*34 T otal . . . . . .  57.557*93

Madrid 1£ de Marzo de 188£.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .— E s t a d o  s a n i t a r i o . — • Observaciones meteo
rológicas de la semana. — "Altura barom étrica máxima, 
715,88; mínima, 694,4o; tem peratura máxima, £10,7; m í
nima, —3o,3. Vientos dominantes, S. O. y O. S. O.

Los estados flogísticos de los órganos respiratorios han 
disminuido visiblemente; las fiebres eruptivas también han 
decrecido durante esta semana; los estados catarrales ge
neralizados y  los localizados en los bronquios, en las vías 
urinarias y  en el aparato gastro in testina l siguen aumen
tando considerablemente, así cómo los estados neurósicos, 
epilépticos y  de origen histérico. Las enteritis y  ios cólicos 
por indigestión, las exacerbaciones de los padecimientos 
cerebrales y  medulares y las neuralgias supra-orbitarias, 
intercostales, ciáticas y faciales, tam bién han crecido en 
número ó intensidad. "La mortalidad disminuye relativa
mente á los dos meses an teriores, y en los padecimientos 
dérmicos de origen diatésico sigue observándose álgun re
crudecimiento. (Siglo Médico.)

A n u n c io s .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército, decretada en 28 de Agosto de ".878, y 

reformada por la de 8 de Enero da 1882. Edición 
oficial. Se halla ele venia en el despacho de libros de 
la imprenta Nacional, calle del Cid. mam. 4, al pre
cio de 4‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Leandro, Arzobispo , y Sanios Rodrigo y Salomón, 
m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L .— A las ocho y m e d ia —T urno  £.° im par.— 
Áida.

TEA.TR0 ESPAÑ OL.—A las ocho y  m edia.—Turno i?  
p a r .— Un m arido como hay m uchos—  Un dram a en la venta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m ed ia .- 1-A 
Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.—T ur
no 3.°— Cariños que m atan.— EL muerto al hoyo.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO LA R  A.—A las ocho y m edia.—T urno  3.° im par.— 
El país de las gangas— El nombre obliga.— La m a m á  política-

TEA TRO  DE APOLO.— A las ocho y  m edia.—Lo oración í& 
la tarde.—Baile.

A las diez y cuarto .— Lesear en seco.— El a b a t e . — 'Bonito, ne
gocio.

TEATRO Y CIRCO DE PR IC E.—A las oelio y  m edicfc-K
anillo de hierro.

TEATRO OE VARIEDADES.—A las  ocho y media.— U-cM 
y sombras.—Los cuatro m aravedises— ¡Soledad'.— Luces y  soni~ 
bras.

TEA TRO  M ARTÍN.—A las ocho y  m edia .— E n  el viadue-.
to.— Por la trem enda.— Tecnia y  práctica.


